
SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de 2.a convocatoria de 18 de diciembre de 1918 

Preside1zcia: Excmo. Sr. Alcalde accidental, 
' D. Emiliano Iglesias. 

Ilust1·es se1ion•s Concejales asistentes: Cardona, 
Balaña, Salvat, Arroyos, Reventós, Calderó, 
Llopis, (~ard6, Batalla, de Rull, Montaner, Coll, 
Laporta, Giralt, Sabater, Puig y Esteve, Xicoy, 
Cirera, Mir y Miró, Com~nys, Gili, Puig de la 
Bellacasa, Callén, Munné, Martínez Domingo, 
Blanqué, Ulled, Nicolau, Gambús, Carabén, 
Romo, Rogent, Duran, Carví, Ribalta, García, 
Bnrrull, Mauri, J orge Vinaixa, .Martí, de Bolós, 
Viñas, Guerra del Río, Jover y Soler. 

DESP ACHO) OFICIAL 

Comunicación de la Alcaldía que dice así : 
«El Ayuntamiento viene, desde hace años, es
forzandose en vano para resolver el urgente pro
blema de la constilución de un nuevo matadero. 
El acuerdo consistorial de 3 de julio próximo 
pasado no lo resolvió, pero restableció la líbertad 
de acción del Ayuntamiento. =El Consejo de 
C:obierno no cree 11egado el momento de formular 
propuesta alguna ni acerca de los detalles de la 
soluci6n del problema ni siquiera acerca de la 
orieutaciÓ11 general que debe seguirse para la 
adjudicarión y para la ejecución de las obras. = 
Pero sea cual fuere la resolución que en definitiva 
se adopte, urgc que el Ayuntamiento tenga a su 
servicio pcrsonas intensamente especializadas en 
el estudio dc tales problemas, ya se trate de nl
guno de s us f uncionarios técuicos, ya de personas 
extraiías, nacionales o extranjeras, pertenecientes 
a CtH'Ilquicra de los paises que han resuelto mejor 
el problema dc los mataderos públicos. =Para 
ello procedc dat· curuplimiento al extremo 6." del 
acuerdo de V. E. de 3 de julio próximo pasado, 

pero separando del mismo todo lo que signifique 
• ya una orientación detenida que, a juicio del 

Ayuntamiento, debe quedar pendiente todavía de 
mejor estudio. Por eslas razones el Consejo de 
Gobierno municipal resolvió proponer a V. E. 
acordasc, dc l'Onformidad con los términos gene
rales del acuerdo de 3 de julio pr6ximo pasado, 
invitar a los señores ingenieros y arquitectos 
municipales y, por medi o de la GAC?TA, del Bole
tín Oficial y de la prensa. nacional y extranjera, 
a los ingeuieros y arquitectos de los principales 
países ·a que mauilicstcu al Ayuut::uuiento, por 
escrito, en un ¡.>lazo de lreintci. días, a contar 
desclc la notincaci(m individual o desde la publi
cación del anuncio, si se considerau especialmente 
pt'eparados para actuar de asesores técnicos del 
,\ynutamiento l!n el problema de la construcción 
de un matadcro modcrno, indicando al mismo 
tiempo si desean ponerse en relación con este 
Ayuntamlcnto y las condiciones hajo las coales 
cstarían dispuestos a hacerlo, en el bien enten
dido que el .\yuntamienlo se reserva la fa.:ultad 
de decidir accrca de la forma de la colaboración 
(preparación de proyectos, an:ílü:is de proyedos 
ajenos, dirccciím dc las obras, inspección de las 
ejecutada~ por un contratista o arrendatario, etc.). 
A csla..c; manifcstaciones debera acompañar una 
relación dc los méritos y una sncinta indicación 
de los proccdimientos q"lle adoptaría. el oferente 
si se Je confiriese el encargo a que el anuncio se 
refien~. Las oferlas podran estar redactadas en 
un idioma ibérico o en cualquiera de los princi
pales idiomn . .;. l!ttropcos.» (Aprobada.) 

Otta, dc la Akald1a, concebida en los siguíen
tcs ténninos : <d:;;l Aynntamíe11to, uno de cuyos 
fines principalcs es la scguridad del veciudario, 
no ¡>Ucde ckjar 'sin la mas enérgica protesta los 
succsos ontrridos el día 15 de los corrientes en 
el cruce del Paseo de Gracia con la Granvía 
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Diagonal.= El hecho de que la fuerza pública, 
elemento que debe ser de orden y en la que re
sicle la garanlía de la vida y de la seguridad de 
los ciudadanos, se constituya, injustifi.cadamente, 
en un momento dado, en peligro para los mas 
padficos e indefensos transeuntes y en elemento 
dc perlurbación para la vida normal de la ciudad, 
rc\'Ïstc utla gravedarl inmensa que no alcanzan a 
atenuar ni un púnico inexplicable ni el desacierto, 
si cxistiesc, dc quienes, por tener en sus manos 
la dirccción de aquella fuerza, son los responsables 
dc StiS actos. Ante la gravedàd de tal hecho, que 
acrecicnta la conducta observada por la prop.ia 
fuer?!a eu las Ramblas y en la Plaza de Cata]uña 
las noches anteriores, esta Alcaldía se cree en el 
clebcr dc sorneter a Ja consideración de V. E. los 
siguientes acuerdos: "1.0 El Ayuntamiento de 
Barcelona formula su mas enérgica prDtesta por 
)os SUCCI'OS ocurridos el día 15 del actual en e) 
cruce del Paseo de Gracia con la Granvía Diago
nal, en los que perdió la vida D."' Pilar Carbó, 
viuda de Petitpierre, y expresa la confianza de 
que, de las actuaciones judiciales que deben prac
ticarse, ha de resultar que los causantes de su 
muerte obraron por cuenta propia y no en cutn
plimiento de obediencia debida ; y 2.0 Que conste 
en acta el pesar de Ja ciudad por la muerte de 
clicha señora y por las demas desgracias que 
ocurrieron, comunidmdose esle acuerdo a la fami
lia dc la finada."D (Aprobada.) 

Otra, del Jltrc. Sr. D. Mariano Martí Ventosa, 
presentanclo la dimisión, con caracter irrevocable, 
del cnrgo de vocal de la Comisión de Subsisten-
cia¡;. (Aprobada.) . 

Otra, del Gobierno civil de la provincia, trasla-
. dando una Real orden de fecha 3 de noviembre 
último, autorizando al Ayuntamiento de Barce
lona para ofrecer, en garantia del empréstito 
para tubrir el importe del presupuesto extraor
dinario de couducción, elevación -v distribución 
de las nguas de Moncada y adquisi~ión de nuevos 
caudalcs, los productos que se obtengan de la 
cjecucifm de dit•ho proyecto a mas de lo que el 
Ayunt:1miento acuerde en uso de sus pro~ias 
facultades. (Enterado.) 

Otra, de la Sociedad Económica de Amigos del 
País, participanclo que el día 22 de los corrientcs 
a las cinco de la tarde, celebrara sesión públic~ 
en el Salfm de Ciento, cedido al efecto por el 
Ayuntamicnto, para dar cuenta de los trabajos 
a que se ha dedicado desde la anterior sesión y 
pr<>t·ccler ai reparto de premies concedides por 
virtud del último concuroo, e iovitando al acto 
a la Corporación municipal. (Enterado.) 

Otra, del Instituto de Electricidad aplicada de 
la Escuela lndustrial de Barcelona, dando Jas 
gmcias al Ayttntamiento por la concesión cle seis 
matrículas dc la carrera de director de Industrias 
Eléctricas, las cua les hau si do adjudicadas a los 
señorcs D . Fernando Fernandez, D. Joaquíi1 
Rosell, D. José Bigorra, D. José Grau Casas, 
D. Fraucisco Figueras y D. Fernanào Maymó. 
(Entetado.) 
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Otra! . del Consulado General de Inglaterra, 
lransmtl!endo, en nombre de S. }{. Bribíníca 
la expresi6n de su gratitud por las manifesta~ 
cioncs de simpatía a los países aliados contenidas 
en oficio de la Alcaldía de 14 de noviembre pró
ximo pasado y agradeciendo asimismo al pueblo 
dc Barcelona y a sus dignes representantes cívicos 
las demostraciones dc amistad hacia su país y 
sus gobernantes. (Enterado con satisfacci6n.) 

Otra, del Gobierno civil de la provincia, tras
ladando tllla Real orden de 3 de los corrientcs 
concediendo la autorízaci6n solicitada para im~ 
poner arbitrios extraorclinarios sobre tribunas y 
lucernarios y sobre otros artículos adicionados a 
la tarifa de corrsumos, e.xcepto la referente al 
producto carburo de calcio. (Enterado.) 

lnfonnc de la Comisión de Hacienda señalando 
la consignación del <:apítulo t.

0
, artículo ~.0 del 

vigente Presupuesto para aplicar el gasto de 
500 pesctas, solicitado en· una proposición pre
sentada al Consistorio, para contribuir al gran 
festival benéfico que celebrara el día 22 la so
ciedad Unión Republicana Radical Graciense. 
(Aprobado.) 

Otro, de la Comisión de Hacienda, señalando 
la cantidad de 150 pesetas y consignación del 
capítulo I.

0
, artículo 2.0

, partida 2 .a del vígeute 
Presupuesto, para contribtúr con un objeto a la 
ténnbola pro Escoles Catalanes que organiza, para 
las próximas fi.estas de Navíclad, el Ateneu Demo
cràtic del Poble Nou, conforme se interesó eu 
una proposici6n. (Aprobado.) 

Otro, de la Iltre. Cornisióu de Hacienda, seña
lando Ja' cantidacl de 500 pesetas, con cargo al 
capítulo I. 0

, arlículo 2.0 del vigente. Presupuesto, 
para contribuir a la fiesta rlel Cap d'allY Català 
c1ue, organizada por la Juveutud Nacionalista La 
H.enaixensa, tendra Jugar en I.0 de enero de xgrg. 
(Se aprueba con una proposición de la que se da 
cuenta en el Jugar con-espondiente.) · 

Otro, de la litre. Comisi6n de Hacienda, se
nalando la consignación del cap1tulo I.0

, art. ~.0 

del vigentc Presupuesto extraordinario, para con
tribuir con 500 pesetas a la obra que realiza el 
Arbo1 de Noel en el distrilo VIII repartiendo ju
guetes a los niños pobres del mísmo el día de 
Reycs. (A probado.) 

Oficio de la Alcaldía participando haber acep
tado a Ricado Ricart la dimisión del cargo de 
alcalde 2.0 del barrio 3.0 del distrito IX y nom
brando para substituirle a D. Juan Sola Pons. 
(Enterado.) 

DE SOBRE LA MESA 

De los asuntos de sobre la mesa se aprueban 
los siguienles : 

Proposici6n subscrita por los Iltres . Sres. Bata
lla, Jover y Companys, interesando : uQne habien
do llegado el caso pre.visto en la Real ordeu de 16 
dc mayo de 1883, se proceda a.• reorganizar la 
Comisión pcrmanentc de Gobernación en la forma 
siguiente: La competencia de dicha Comisi6n 



quedam reducida a lo rela6vo a Causas pías y 
Casas de corrccción. Se crea una Comisión espe
l.'ial, formaria de quince señores Concejales, que 
tendd• a su cargo: r .0 Expediente del Ay·unta
micnlo; 2.° Ceremonial y Banda; 3.0 Guardia 
Municipal ~ Urbana; 4.0 G.\CETA ÀIDNTCIP:\L; 

5.o Quintas y almolacenía; 6., J\Ionopolio de 
Pompa s fúnebres ; ¡.o Reglamento de empleados ; 
8.° Fiestas y atracciones de forasteros; g. 0 Refor
mas sociales; 10.0 Beneficencia; ti. 0 Servicios sa
nitaríos; r~.0 Asuntos indeterminados; 13.0 Per
sonal adscrito a dicho servicio. Que se proceda a 
elecci6n, en votación secreta, de los quince seño
res Conccjales que formaran la Comisión especial 
què se denominara de Régimen interior. (Se 
aprucba, siendo designados en votación secreta, 
para dicha ComisifJn, los litres. Sres. D. Alfonso 
Mauri, D. Jacinto Reventós, D. Eduardo Batalla, 
D. Jacinlo Lapoti:a, D. Gustavo Gili, D. Antonio 
Martíner Domingo, D. Domingo Blanqué, don 
Manuel Morales Pareja, D. Luis Nicolau, don 
José Carabén, D. Antonio Romo, D. Agustín 
Carda Inglada, D. Luis Duran, D. Luis G. 
Pagés y D. Juan Soler y Roig.) 

Dictamen dc la Comisi6n de Fomento por el 
que sc acuerda : Aceptar la cesión gratuita de los 
terrenos y conslrucciones de su propiedad, sitos 
en la calle dc Montaner (antes Garriga), entre 
la Pla?.a de la Bonanova y la calle de Reus), 
ofrecida gratuitamente por D. Narciso Ponsde
viola, para regularizar las alineaciones aprobadas 
en 9 de julio último, corricndo de cargo de dicho 
propietario el derribo de las construcciones que 
estuvieran lcvantadas en la parte del inmueble que 
ha de pasar a vía púbEca; 2 .

0 Aceptar asimismo 
la cooperaci6u ofrecida en la misma instancia que 
subscribe el seíior Ponsdeviola por D. Francisco 
Riviere y D. Juan Amat, presidente y secre
tario, respectivamente, de la Comisión nombrada 
por la sociedad de fianza de la barriada de San 
Gervasio, para la obra de ensanchamiento de la 
parte izquierdn. del proyecto superior de la calle 
de Garriga; 3.0 Que se incoe expediente de ex
propiación forzosa de las restantes nncasJ sujetas 
a dicha alineación, de la calle de Montaner, entre 
la de Reus y Plaza de la Bonanova, según el 
proyecto aprobado en 7 de julio último, y también 
de la casa número 16 de la misma plaza, contigua 
a la calle de ~1ontaner, para llevar a cabo pati:e 
de la alineaci6n de la citada p]aza, que se aprob6 
en 23 de julio de rgo8; 4.0 Que por el señor 
arquitecto jefc de la Sección r! de Urbanización 
y Obra.c; se formule la relaci6n de las fincas y 
propietarios afectados por la expropiación; 5.0 Que 
por el mismo facu1tativo se verifique el replanteo 
sobre el terrenc de las líneas de las calles men
ciouadas, avisando por medio de anuncios el día 
en que se pri11cipien las operaciones para que los 
propietarios intet·esados tengan conocimiento de 
elias, a los efectos de lo dispuesto en la expro
piadón rorzosa; 6.0 Que lo dispuesto eu el ex
tremo r." es sin perjuicio de lo que. resulte del 
examen de la titulaci6n de la que procedan los 

'terreno:; cedidos para da pública por el señor. 
Ponscle,·iola, quicn debení presentar en el ~ego
ciado dc Propiedades, Derechos y Presupuestos 
de la Sccl·i/m dc Hacienda de la Secretaría ).luni
cipal, a fin de conocer si sobre ellos pesa alguna 
carga o gravamen intrínseco o e).-trínseco, que, de 
existir, debcrft ser rcdimido por el cita do pro
pietario y a s us cos tas ; ¡. 0 Que una vez verificado 
así, y de no existir carga o gravamen alguno, se 
remita el expcdiente a] notario que en turno co
rresponda para la otorgación del contrato ; y 
8." Que sin perjui~:io de lo dispuesto en los ex
tremos anteriores, formule la Sección r.~ de Ur
banir.aci6n y Obrns el oportuno proyecto, a tenor 
de lo dispucslo en el Real decreto de 31 de diciem
bre dc 1917, para sujetar dicha obra a lo ordenaclo 
en aquella soberana disposit'ión por constituir una 
mejora para la localiclad. 

Olro, de la Comisión de Fomento, por el que, 
accecliendo a lo solicitado por los obreres y em
pleados de la casa C. A. Hilaturas de Fabra y 
Coats, por entidades obreras, patronales, cultura
les y polílicas del distrito IX, se denomine en lo 
sucesivo Paseo de Fabra y Puig al que boy lleva 
el nombre de f'anta Eulalia. 

Otro, de la Comisi6n de Ensanche, pa~a· que 
se conteste al J uzgado de lnstrucción del distrito 
dc la Barceloneta que este Ayuntamiento renun
cia a mostrarsc pacte en el sumario que se ha 
instruído por el huti:o de un farol del alumbrado 
por gas de la calle dc \Vad-Ras, esquina a la de 
Lcpanto, fiando, como fía, en la rectitud de los 
Tribunales, debiendo añadir que el importe de 
lo substraído es de 100 pesetas. 

Otro, de la Comisión de Ensanche; para que 
se conteste al J uzgado de Instrucci6n del distrito 
de la Barceloneta que este Ayuntamiento renuncia 
a mostrarse parle en el sumario que se balla ins
trnyendo por hurto de tres faroles del alumbrado 
público del Paseo de la Circunvalación del Parque, 
fiando, COUlO fía, en la rectitud de los Tribunales, 
debiendo añadir que el importe de lo substraído 
es de 300 pesetas. 

Otro, de la Comisión de Ensanche, para que 
se conteste al J uzgado de Instrucción del distrito 
del 1'\orte e¡ue este Ayuntamiento renuncia a mos
trarse parte en el sumario que se halla instru
yendo por hurto de Yeintidós faroles del alum
brado público en diferentes calles de San 1fartín, 
fiando, como fía, en la rectitud de los Tribunales, 
debiendo añadir que el importe de los faroles 
substraídos es de 2,200 pesetas. 

Otro, de la Comisi6n de Fomento, por e] que, 
de conformidad con el informe emitido por la 
Junta de jefcs, se acuerda que no es procedente 
en derecbo dejar sin efecto, revocandolo, el 
acuerdo de r r de diciembre de I9IT re]ativo a Ja 

, unificaci6n en T .0 de enero de rg¡2 de los plazos 
de reversión al Municipio de las líneas de tran
vías de que son concesionarios la sociedad anó
uima Los 'franvías de Barcelona, la de Barcelona, 
Ensanche y Gracia, la Nacional de Tranvías, la 
Compañía General de Tranvías y 1~ de Barcelona 

3 
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a San :\ndn!s y Extcnsiones; :r 2." Que en vi~t:t' 
ckl prupio informe de la Junta de jefes y de los 
cmitidos por los ingenieros al senicio del .-\yun
tamicnto, seüores Esteva y Calopa, se acuerda 
invitar a las mencionadas compañías de tranvías 
a. la rcvisi(m del acuerdo expresado en II dc 
didembre de 19II, no sancionado todavía por la 
Superiorida.d. (Se aprueba con una enmienda 
.subscrita por los lltres. Sres. Puig de la Bella
casa y Companys, iuteresando: «Que se módi
fique el dictamen en el sentido de que se suprima 
el primer extremo y que, en enanto al segundo, 
quede rcdaclado del modo siguiente: ''2 ." Que 
se ·solicite dc la Superioódad que antes de aprooar 
el acuerdo municipal dc n de diciembre de 19I1, 

relalivo a la unificación en r ." de enero de 1972 
de los plazos de reversión al :Municipio de las 
lineas dc tranvías de que son concesionarios la 
sociedad an6nima Los Tranvías de Barcelona, la 
cie Barcelona, Ensanche y Gracia, la Nacional de 
Tranvías, la Compañía General de Tranvías y la 
de Barcelona a San Andrés v Extensioues, sea 
rcvisado por la Corporaci6n municipal a fin de 
que, prcvio un uuevo estudio del asunto, se com
prucbc si el contenido del mencionado acuerdo 
convicne actualmente a los intereses del Muni
cipio, y , en caso contrario, se introduzcan las 
modifieaciones que aconseje el bien público de la 
ciudad."») · 

Otro, de la Comisión de Hacienda, por el que 
sc declaran jubilados, por contar mas de sesenta 
aüos dc cclacl y hallarse completamente inútiles 
para el trabajo, según se acredita por los ccrtifi
rados facultativos que se acompañan, a partlr 
de la fecha dc cste acuerdo, a los mozos de la 
brigada de vigilancia y Jimpieza de Mercados, 
D. Sebasti(m Femén1as Mayol y D. ntlignel Pixart 
Mnlel, con el jomal o peusión de 3 pesetas d1a
rias, líquidas, abouúndose dicbo importe con cargo 
a la consignaci{m del capítulo 9.0

, artículo 4·" del 
vigcnte Presupuesto, según informe de la Conta
duría l\Iunicipal, :r para que resulte líquida dicha 
pensif111 se compense también el descuento de Ja 
jubilac:iím de 3 pesetas diarias, con cargo a la 
partida :; ... de los mentados artículo y capítulo; 
y 2.0 Que en preYisión de que por el Ayunta
micnto sc llc\·c a cabo la organización de un mon-

. tepío o caja de pensiones para los empleados muní
ci pales, las mencionadas jubilaciones se tengan 
como una bonificaci6n interina a favor de dichos 
emplcados, sin que los mismos creeu ningún de
recito definitivo, debiendo adaptarse aquéllos, en 
su día, a las condiciones que se prescriban en el 
reglamculo de clicho montepío, siempre que las 
bases dc éste lo consientan. (Se aprueba cou una 
cumienda subscrita por el lltre. Sr. Calcler6, en 
el scnlido de que cxt·on la pensión que con arreglo 
a las disposiciones y acuerdos vigentes la co
rrespouda.») 

Otro, de la Comisión de Hacienda, acordando 
que, para cubrir la vacaute de aforador de primera 
dasc dc Ja .Aclministración de Impuestos y Ren
tas , dolada con el haber anual de 2,500 pesetas, 

producida por defunciún de D. Anarés Porrera 
se:1 nombrado, por a~enso, el aforador de segund~ 
dasc D. Joaquín !\adal ; que para cubrir la va
cante dc aforador de segunda clase, con el haber 
anual dc 2,000 pcsctas, que se produce con el as
l'Cuso dc D. Joaquín Kadal, sea nombrado, tam
bién por ascenso, el celador D . Luis 1Iontero · 
que para cubrir la vacante de ce]ador de la Admi~ 
nistraci6u de Tmpuestos y Rentas, dotada con el 
haber anual dc 1,460 pesetas, que se produce con 
c.l asceuso de D. Luis JY[ontero, sea nombrado el 
vigilantc D. Angel Gallinet. 

Otro, dc la Comisión de Cultura, por el que 
se acccdc a la petición formulada por la Camara 
Sindical del Automóvil, y .en su consecuencia 
se designe a los sefiores Concejales D. Anto11Ío 
Montancr y D. Augusto de Rull para que, eu 
rcprcsenlaciím del Ayuntarnieuto, fonnen pacte 
del Comité cjccutivo dc la Exposición que orga
niza aquella enliclad. (Se aprueba..- con una en
mienda subscrita por el lltre. Sr. Duran, iute
rcsando : «Que seau desiguados para·formar parte 
de la Camara Sindical del Automóvil los ilustres 
seilorcs D. José A . Mir y Miró y D. Javier 
CalderÓ. li) 

DESPACHO ORD I NARIO 

COMlSION DE GOBERNACION 

Dictamen por el que se aprueba el acta de re
cepción dc nuevc levitas de verano que con des
tino a JÓs iudividuos de la Gua.rdia Urbaua se 
encargaron a D. Buenaventura Sanet. 

Otro, aprobando el acta de recepción de ciento 
ei ncncnta blusas de dril que con destino a los 
mozos y ordenanzas de las Casas Consistoriales 
y Tenencias de Alcaldia se encargaron a D. Sal
v:tdor Casadesús. 

Otro, por el que, para cubrir una vacante exis
tcntc en el Cuerpo de Ja Guardia Urbana se nom
bra a D. Severo Alfonso Palomo, el cual percibira 
en el dcsempeño de su cargo los haberes consig
nados en Presupuesto a los de su clase. 

Otro, por el que, a partir del dfa r." de enero 
próximo se declara jubilado al au_x.iliar de la Te
nencia de Alcaldía del dístrito IV D. Eduardo 
Negre dc Traver, abon{mdole el haber anual pa
sÍ\'O dc 2,803'32 pesetas, equivalente a los cuatro 
quintos de su mayor sueldo percibido durante dos 
años, de confonuidad con lo estab1ecido en Consis
tori.o de 26 de octubre de 1905, en atención a qnl', 
según resulta del expediente incoado al efecto, el 
solicitantc cuenta mas de 68 años de edad y lleva 
mús de 35 años de buenos servicios . 

Otro, por el que, a partir del día 1 ." de septiem
hrc último, se concede a D.a Carmen Doménech 
E~tapa, como viuda del jefe de Dispensario don 
Francist·o Flolats Obiols, la pensióu anual de 
r ,ooo pcsetas, eqnivaleute a la tercera parte del 
mayor sucldo percibido durante dos años po1· 1:'1 
causante, por llevar el mismo mas de 25 años de 

... "; 
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buenos servicio~, según resulta del e:xpediente in
coado al cfecto. 

Otro, p01: el que, a partir del día r.• de no
viembrc (tlt11no, se concede a D." Josefa Cancclos 
Bolinaga, como viuda del escribiente de plantilla 
D. (~onzalo Oliveros Gonzalez, la pensión anual 
de 570'31 pcsetas, equivalente a la enarta parte 
del mayor sucldo pcrcibido duraute dos años por 
el causante, por llevar el mismo mas de 20 ai'ios 
v menos dc 25 dc buenos servicios . 
· Otro, por el que, a partir del día r.• de no
viembrc último, se concede a D ." Iués Vidal Es
teve como viud::t del méclico numerario D. Rodri
go c'~uerrcro Cirao, la pensión anual de r,ooo·pc
sctas, cquivalc1tte a la tercera parte del mayor 
sueldo pcrcibido durante dos años por el causante, 
por llevar el mismo mús de 25 años de buenos 
servicios. 

Otro, por el que, eu vista de la resolución guber
naliva de fecha r8 de septiembre último recaída 
en el recurso dc alzada interpuesto por D. Vicentc 
Ferrer Beltdm contra 1a P.rovidencia dictada por 
el litre. Sr. 'Tcniente de Alcalde del distrito III, 
imponiéndolc la multa de 16 pesetas por infraé
ciún del reglamento de Tracción urbana, se acuer
da dcvolvcr a dicho señor la expresada cantidad. 

Ot.ro, por el que se ratifica el acuerdo de 1.0 de 
mayo último cu el que se acordó el nombramieuto 
de D. Matco Juli:ín Belmonte para ocupar 1a va
cante de porlero conserjc de Teneucia ocurrida por 
fallecimiento de D. José Bellvé, en cuyo cargo 
percibir{t los haberes con[;ígnados en Presupuesto 
a los de su clase. 

0tro, por el que, en méritos de la exención de 
subasta concedida por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil en 14 dc junio último, y en vista de la dele
gación conferida por el Ayuntamiento a los llus
tres ~res. D. Antonio Romo y D . Luis Nicolau 
para procedcr a la compra directa de caballos con 
destino a la Guardia Municipal, se acuerda adqui
rir d<: don Salvador Noguera, por la cantidad de 
10,500 pcsctas, cinco caballos. 

Otro, por el que se aprucban para su pago las 
siguicntcs cuentas : una, de D. J uan Serra, por 
bonos de carnc y gallina suministrados para la 
beneficLncia en el tercer trimestre de este aüo, de 
importe r,042'4o pesetas; tres, de D. Juan 
Camps, por bonos de beneficencia eu los meses 
dc julio, agosto y septiemhre, de importe 130'90, 
96'8o y 12t'70 pesctas-: otra, de D. Jaime Sena, 
de :z8'~o pl'setas, por bonos de beneficentia en el 
mes de agosto último; tres, de D." Enriqueta Sa
badell, por bonos de gallina eu los meses de julio, 
agosto y sq>lie1ubre últimos, de importe_ 150, rro 
y 16u pcsctas; y tres, de la Congregación de la 
Caridud C1;stia na, por bo nos _ de vari as especie:-; 
Faci litado~ a los enfennos pobres en los mescs de 
agosto, septiembre y octubre, de importe 2,367'67, 
2,747'50 y 6,.52'1'82 pesetas. 

Otro, aprobando las dos relaciones justificadas 
prescnladas por la Administracióu de la Casa dc 
I~adancia, refer<:ntes, una, al sumi)listro de leche 
faci litada durante el mes dc agosto último para 
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el scrvicio dc dicba Casa, de importe 5,212 pese
tas, y otra, por material en igual mes, de 6o' 50 • 
peseta s. 

Otro, por el que, con el fin de terminar las obras 
de ampliaci6n del Laboratorio mw1icipal, Sección 
de Bacteríología, se acucrda destinar la cantidad 
de 2,oou pesetas, cncomendando la realización de 
las obras al propio industrial que ejecuta las ya 
acordadas que se estan terminando. 

COMISióN DE HACIENDA 

Dictamen aprobando para su pago Ja relación 
valorada rcmitida por el señor iugeniero jefe de 
l:l Sección 6.a, de importe 230 pesètas, por ocho 
planchas dc cinc y cuatro tubos fundidos sumi
nislraclos a los talleres municipales, con destino 
a trabajos reali?-ados en el 1\Iercado de la Sa
grera. 

Seis, eucargando: a D. Francisco Gavila Ba
llester, por la cantidad dc r,951 pesetas, el sumi
nistro dc 2o,ooo impresos cou destino a los mer
cados dc esta ciudad; a D. Francisco Gavila Ba
llester, por la cantidad de r ,985 pesetas, el sumi
nistro dc 23,000 impresos con destino a los servi
cios que se prcstan en el Negociado de Abastos 
.r en los mercados de esta ciudad ; a la casa Tort 
y Rofastes, por la cantidad total de 153 pcsetas, 
la confeccióu y suministro de un traje con gorra 
y dos blusas con destino al ordenanza de Conta
duríu D. Antonio Andreu; a los señores Hijos de 
A. i\risó, por la cautidad de 1,968 pesetas) el 
sumiuistro dc cuarenta y ocho balanzas dc pes
caderín con el correspondientc juego de pesas , 
cou destino a lo~ mc1-cados de esta ciudad ; a don 
F. Unvil{t Ballester, por la cantídad de ·I,915 pe
setas, varios impresos con destino a la Adminis
tradón dc lmpuestos y Rentas (Consumos); y 
a D. Pcdro Bofarull, por la cantidad de r,8so pe
setas, varios impresos con destino a 1a Adminis
tración dc I mpucstos y Rentas (Consumos}. 

Otro, autorizaudo a D. Santiago Grasas Es
plugas, inspector auxiliar del distrito, y a D. J uan 
Grasas Alorda, individuo del resguardo de consu
mos, para permutar en sus respectivos cargos, 
nombrúndose en sn consecuencía inspector auxi
liar de distrito a D. J nan Grasas Alorda y a don 
Santiago Grasas Esplugas, individuo del resguar-
do dc consumo~. _ 

Otro, por el que, sin que pueda entenderse 
que el Ayuntamiento renuncia al derecho que 
ti<:nc ¡xwa modificar las condiciones de todos los 
departamcntos y puestos que existen en los me;
l·ados de esta ciudad, sc restablece la pescadena 
del 1\krcado dc San A ntonio, al estado eu que se 
hallaba. autes de efectuar las obras, y que los 
gaslos que ocasione la rcconslrucción de dichas 
obras sc apliq11c a Iu consignación que existc para 
la ampliación o reforma, o sea al cn.pítulo 3.0

, a~
tícu.lo 6.", p:u"lida -1·" del Presupuesto e:xtraordl
nano. 

Otro, acordando, en cumplimiento del concter-
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to dc consumos celebrado entre este Ayuntamicnto 
• y el Gremio de Almaceoistas de arroz, garb~nzos 

y juòías, aprobar las liquidaciones formuladas por 
la Admínístraciún de Impüestos y Rentas de los 
adcudos vcriñcados en los fielatos por las especies 
~rarroz, garbanzos y judíaso durante el tercer tri
mestre del corricnte año, que importau la cantidad 
dc 653'74 pcsetas, de las que deducido el ro por 
100 de administración y cobranza quedau redu
cidas a s88' 3 7 pese tas, y abonar al indicada Gre
mi o, y en su representación a D. Fra11cisco Ta
rragú, D. Ricardo Urgell y D. José Tarré, la 
rererida canticlad de s88'37 pesetas . 

Otro, acordando, en cumplimiento del concierto 
de consumos celebrado entre este Ayuntamiento 
y el Grcmio dc Almacenislas de sal, aprobar las 
liquidaciones fonnuladas por la Administración dc 
lmpueslos y Rcntas de los adeudos verificados en 
lo:s ficlatos por Ja especie uSah durante el tercer 
trimestre del corriente año, que importan la can
tidad de 240'64 pcsetas, de las que deducido el 
to por 100 dc administración y cobranza quedau 
rcducidas a 216'58 pcsdas, y abonar al indicado 
Grcmio, y ut su reprcsentación a D. 11iguel Picó 
y D. Joaquín Costa, la referida cantidad de zr6's8 
pl!sctas. 

Otro, acordando, en cumplimieuto del concier
tu dc consumos cclebrado entre este Ayuntamien
to y el Crcmio de Patronos vaqueros vendedores 
de kchc con establo, aprobar las liquidaciones for
umladas por la Administraciún de Impuestos y 
Rcntas cic los adeudos vcrificados en los fielatos 
por la especie ccForrajcs» du,rante el tercer tri
mestre del corriente aüo, que importau la canti
dad dc Sr;,'or pesetas, dc las que deducido el ro 
por 100 dc administraC'ibn y cobranza q,uedan 
rcduçídas a 731'71 pesetas, y abonar al iudicado 
(;n.:mio, y en su representación a D. José For
llmy, D. Estebatt Cortada y D. Ignacio Plans, 
la referida cantidad dc 731'71 pesetas. 

Otro, dcsestimando la instancia de D. José Roca 
y olros Presidentes de Sindicatos Agrícolas, pi
dicmlu qu<- no se exijan derechos de Consumos 
por ,la paja prOèedente de este término municipal, 
por enanto estan sujctas al impuesto todas las 
especies tarifadas, cualquiera que sea su proce
dcncia, dcstinadas al consumo local. 

Otro, acordando, en cumplimiento del concier
lo dc consumos celebrado entre este Avuntamiento 
y el Cremio clc fabricantes de velas y bujías (cera), 
apronar las liqu.idaciones fonnuladas por la Ad
minislmción de Impuestos y Rentas de los adeu
dos vcrificaclos en los fielatos por la especie aCera, 
cstcnrinal), etc., durantc el tercer trimestre del 
cm·riente afio, que importau la cantidad de pesetas 
4 ,o3 r '9,¡, dc las que dcducido el 10 por roo de 
aclmittistraci{lll y cobranza quedau reducidas a 
3,n2R'75 pcsdas1 y abonar almencionado Gremio, 
y en su rcprescntación a D . Pedro AYella, don 
Juan Puig y D. Jes{ts M." Tintoré, la referida 
l'antidad dc 3,628'75 pesetas. 

Otro, acordando, en cumplimiento del concicr
to de ('011Slli110S celebrado entre este Ayunta¡uien-

to y el Gremio de Fabricantes de barnices y pin
turas, aprobar las liqu.idaciones formuladas por 
la Administración de Impuestos y Renlas de los 
adcudos vcrifil·aclos en los fielatos por las especies 
uBarnices y pinturas» durante el tercer trimestn: 
del corricnte año, que importau la cautidad de 
II,755'4r pesetas, de las que deducido el 10 por 
100 dc administraciún y cobranza quedau reduci
das a 10,579'87 peseta.'i, y abonar al indicaclo Gre
mio, y en su represeutación a D. Andrés Cercla 
y D. Joaquín Artés, la referida cantidad de 
10,579'87 pcsetas. 

Otro
1 

clcsestimando la instancia de D. Cosme 
Puigmo.l en la que solicita que no se le exijan 
clercchos dc consumos por las cantidades que des
tine al consumo local del substitutivo de bencina 
titulado ]\Jotoscetohol que elabora en su fabrica 
dc la calle del Gasúroetro, núm. 137, "J' que se le 
reintegren las sumas satisfechas por dicho con
cepto, por cuanto la referida materia esta com
prendida en la partida 40 de la tarifa de Consu
mos, cuyo epígrafe es uBencinas y Gasolinas pro
cedentcs del petróleo y s us simi la res». 

Otro, acordando, eu cumplilniento del concier
to de ronsumos celebrado entre este Ayuntamien
to y el ()rcmio de almacenistas de cereales, apra
bar las liquidaciones formuladas por la Adminis
traèiún de I mpuestos y Ren tas de los adeudos 
verí ficaclos en los ficlatos por la especie uCereales» 
durante el tercer trimestre del corriente año, que 
impoJ-tan la cantidacl de 234' 49 pesetas, de las 
que declucido el 10 por 100 de adrn.inistración y 
cobranza quedau rcducidas a zu'os pesetas, y 
abonar al i ndicado Crcmio, y en su representa
ción a D. Juan Bas, D. Jaime Sola y D. Federico 
Marlí, la referida cantidad de 2n'os pesetas . 

Otro, acorclando, en cumplimiento del concier
to de consumos celebrado entre este Ayunt.amien
to y el Gremio dc fabricantes de jabón, apróbar 
las liquidadones fonnuladas por la Admiuisb:a
ciÍ>n de lmpuestos y Rentas de los adeudos veri
ficades en los fi ela tos por la especie cr.J abóllJ du
rante el mes de seplicmbre próximo pasado, que 
importan la cantidad de 2,68r'33 pesetas, de las 
que dcducido el JO por roo de administración y 
cobranza quedan reducidas a 2,413'20 pesetas, )' 
abonar al mencionado Gremio, y en !iU represen
taciém a D. Augusto 11eneury y D. Ricardo 
Portabella, la referida cantidad de 2,413'20 pe
sclas. 

Otro, ' por el que, en méritos de la denuncia 
formulada por el ayudante de la Administración 
de Impuestos y Rentas D . Narciso Ventttra Y 
otros funcionarios de Ja lnisma contra D. Emiiio 
Piol, por haber solícitado y obtenido un depen
dicnle de la razón social de transportes Pan(ts y 
CompaJiía, apellidado Figueras, en 23 de no"iem
bre último en el fidato de la estación de Francia 
un t1·ausito de 106 cajns con 904 kilogrrunos de 
Yino espumoso con destino a Ja estación de Zara
goza, n6m. r. sin que se presentara la expedición 
al fielato dc clel'tino, y vistos los artículos 170 

{núms. 2 y sl. 172 y IJ3 dt:l Reglamento de Con-
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sumos se impouc al denunciado una multa equí
va1cnle al duplo dc los derechos señalados en la 
tarifa de arbitrios extraordinarios adicionada a 
Cousumos. 

Otro, acordando, en cumplimiento del concier
to de consumos celebrado entre cste Ayuntamien
to y el Gremio dc almacenistas de· pesca salada, 
aprobar las liquidationes formuladas por la Ad
miuistración de Impuestos y Rentas de los adeu
dos \'Crificados en los fielatos por la especie aPes
.:a salada» durante el mes de septiembre último, 
que i mportan la cant.idad de 854' 48 pesetas, de las 
que cleducido el lo por roo de administración y 
cobranza quedan reducidas a 769'04 pesetas, y 
abonar al indicado Gremio, y en su representa
ción a D. José Fabré, D'. Jacinto Joday y D. Fede
rico Hortet, la referida cantidad de 769'04 pesctas. 

Otro, acordando, en méritos de lo solicitado 
por la Compañía de Tranvías de Barcelona a San 
Auclrés y extensiones, con refcrencia. al procedi
micnto de apremio que sc sigue sobre arbitrio 
dc inspección de generadores y motores y de con
for"Jidad con los informes dc la Jnspecci{m Indus
tria I e I nspección de m(tquinas, los si guien tes 
ext re mos : 1. o Qtle con motivo de haber si do 
arrancados en el mes de agosto de. r903 los gene
radores que la referida Compaíila. tenía en el local 
de la carretera de .Mataró (San Martín), causen 
baja dichos generadores en el respectivo padrón, 
a contar desde r." de enero dc 1904, anul:lndose 
los c::u·gos que por arbitrio dc inspecciúu de los 
generadores arrancades se hayan formulado por 
Ja Administraciém de I rnpuestos y Renta s con 
posterioridad al arrangue de dichos aparatos. Y 
que como cousecuencia de haber arrancado cu el 
mes de septiembre de 1902 los generadores que la 
misma Compañía tiene en su local de la calle de 
Casanovas, núm. 121 (San Andrés), causen baja 
dichos generadores en el respectivo padrón, a 
contar desde 1.0 de enero de 1903, anulandose los 
cargos que por arbitrio de inspección de los ge
neradores se hayan formulada por la Administra
ción de Impuestos y Rentas con posterioridad al 
arranque de dichos aparatos. 2.0 Que por la Ad
ministración de Impuestos y Rentas se formule 
el correspondienle cargo a la expresada Compa
ñía para el pago se los arbitrios correspondientes 
a los años 1902 a 1908, ambos inclusive, por la 
inspección de do.s motores a gas de r6s caballos 
cada uno y dos generadores a vapor de 14 metros 
de superficie de calefacción, y el correspondiente 
al año 1909 por tres motores de gas de 165 ca
balles, uno de soo y otro dc soo, todos ellos en 
el local de diclta Sociedad del camino de San 
lsde de la barriada de Horta. 

Otro, acordando, en curuplimiento del concier
lo de consumos celebrado entre este Ayuntamien
to y el, Gremio de vendedores al por mayor y 
menor ne paja, aprobar Lts liquidaciones formu
ladas por la Administraci6n de Impuestos y Ren
tas de los adeudos verificades en los fielatos por 
la especie aPaja& durante el mes de septiembre 
último, que importau la cautidad de 571'5r pe-
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setas, de las que dcducido el 10 por 100 de admi
nislración y cobranza quedau reducidas a 514'36 
pesetas, y abonar al mencionada Gremio, y en su 
rcprcsentación a D. José Frach Trias y D. Agu.,;
tín :Marias Lorenzo, la referida cantidad de s14'36 
pesctas. · · 

Ot ro, acordando, en cumpli miento del concier
to de consumos celebrado entre cste Ayuntamicn
to y el Gremio de almacenistas de salvados, apro
bar las liquidaciones formuladas por la Adminis
tración de Impuestos y Rentas de los adcudos 
verificades en los fielatos por la especie 'Salva
dos» durantc el primero, scgnndo y tercer tri
mestre del coniente año, que importan la cantidad 
de 23'6r pesetas, de las que deducido el ro por roo 
de administradón y cobranza, quedau reducidas 
a 21'25 pesetas, y abonar al indicada Gremio, y 
en su representación a D. Juan Ros, D. Jaime 
Bola y D. Fcderico Martí, Ja referida canlidad 
de 21'25 pese~as. 

Otro, aprobando para su pago las vcinliséis 
relaciones de gastos menores correspoudicnlcs al 
mes de agosto del corriente aiío, presentaclas por 
la .Mayordomía Municipal debidamente docmnen
tadas, cuyos conccplos e importe sc detallau :-:t!gui
damente : Oficinas, 12 pesetas; Secretaria del se
fiar Alcalde, 93 pesetas ; Consumes r ,oo6'25 y 
rgWRs pesetas ; Arbitrios y cédulas, 369' 55 pese
tas; Cementerio.s, 48, r6, 20, 103'25 y 9 pesetas; 
Material de Cemcnterios, 268'rs pesetas; Cuar
.d i a Municipal, 1 69' 40 y 13 T pese tas ; Laboratorio 
de vacu nas, 2 t4' 70 peseta s ; Laboratori o bactcrio
lógico, 234'6o peselas; Laboratorio química, ~2 
pe.setas ; Cultura, 197'90 pesetas; Subscripciones, 
59 pcsetas; • .Mohiliario, 45 pesctas; Alumbrado, 
258' 30 pesetas ; Sección de Higiene, 46 pc.sctas ; 
Obras de arreglo en clispcnsarios, 43'25 pesctas; 
Mcrcados, 148'87 pesetas ; 1\Iataderos, 902'8o y 
319'65 pesetas, e Impuestos, 49'50 pesetas. 

Otro, aprobando para su pago la relación de 
gastos menores cu oficinas, presentada por la Ma
yordom1a Municipal, correspoudiente al mes de 
agosto último, dc importe 2,131'40 pesetas, y en 
atención a que el remanenle de la consignación 
aplicable para dicho gasto alcanza tan .sólo la 
cantidad de r,356'os pesetas, sea pagada dicha 
cucnta etl cuauto a 1,356'os pesetas con cargo al 
indicado remanente de igual ('antidad y en cuanto 
al resto de aquélla, de importe 775'37 pesclas, sea 
incluído como crédito recon()(:iclo en un presu
puesto próximo, para su pago en tiempo oportuno. 

Otro, por el que, teniendo en cuenta los traba
jos cspeciales llevades a decto por partc del per
sonal de las oficinas de Inlervención de Conta
duría y Pagaduría de brigadas, por razún de la 
gratificación exlraordinaria acordada por la Junta 
de Vocales Asociados en 30 de diciembre del año 
anterior y otros, se concede a cada uno de los em
pleados de dichas de~ndet1cias que figurun en la 
relación adjunta al dictamen, una gratificación 
equivalente a la sexta parte dd sueldo anual que 
tienen asignado. 

Scis, encarganòo : a D. PN1ro Bofarull, por la 



cantidad de 125 pesetas, el suministro de facturas 
pam agregacíón dc cupones con destino al ?\ego
ciado de Cucnlas y Deuda de la Secretaría muni
cipal ; al mismo industrial, por la cantidacl de 
190 pesetas, el suministro de 200 carpetas con 
destino al N'cgociado dc Contaduría; a D. F. Ca
vila Ballc5tcr, por la cautidad de 1,784 pesetas, 
el suministro de volantes, sobres y carpetas con 
destino al Negociado de Cédulas de la Adminis
traciím de Impucstos y Rentas; a D. Eduardo 
Bosch, pol- Ja c~llltidad de r,63o pesetas, el su
miuistro dc varies impresos con destino al Nego
ciada dc CC:dulas de la Administración de Impues
tos y Renlas ¡ a D. F. Gavila Ballester, por la 
ca.ntidad de 1,294 pesetas, el suministro de libros, 
carpelas y estados con destino al Negociada de 
Cédulas dc la Administraeión de Impuestos y 
Rentns; y a D. R. Roca Rabell, por la cantidad 
de 290 pesetas, el suministro de 5,ooo nóminas 
para personal. 

COMISI6K DE F01IENTO 

Dictamen ordenando a D. Estanislao Magre, 
que se abstenga. de hacer funcionar el electromo
tor y dcm:ls aparatos que ha solicitado instalar 
y tiene instalados en el taller establecido en la 
calle dc Provénza, núm. 278, hasta tanto que 
despul!s dc modificada la instalacíón de manera 
que sc atempcre a los preceptos de las Ordenau-. 
zas Municipales, haya obtenido el permiso co
rrespondicnte ; que solicite la legalización de la 
f mg-un. que si u permiso vien e ínstalacla en el men
cionado taller, colocando en ella u~m eh imenea 
que lcnga la altura que ptescribe el art1cu.to· 729 
de las precitadas Ordenanzas, a fiu de que los 
h u mos que de ella se des pren den no ocasionen 
molestias a los vecinos ; que se prevenga a don 
Estanislao Magre, que de no dar cumplimiento 
<.:n el plazo de quince días a todo cuanto se le or
dena, adcmas dc imponerle la multa que corres
ponda, se adoptaran las medidas coercitivas a 
que hubicrc Jugar ; y que ~l presente acuerdo se 
comunique a D. Francisco Corlés Riera y don 
Ramón Planas Calvet, en méritos de la instancia 
que tienen presentada reclamando contra el fun
cionamicnto del taller de que se trata. 

Otro, ordcnando a. D. Alfonso Balari, la inme
diata snspensi(m de las obras de construcción de 
un cuarto en el terrado de la casa núm. 5 de la 
calle dc Boquer y el inmediato derribo de las 
mismas ; pre\ iniéndole que, de no cumpli.r lo dis
puesto en el extremo anterior, udemas de serle 
impnesla la multa de so pesetas, se adoptaran las 
medidas coercitivas de rigor sin perjuício de que, 
en uso dc: la facultad que concede e1 artícu lo go6 
dc las Ordemtnzas. Municipales, alegue dentro de 
tcrcero ella cunnto estime pertinente a su derecho 
y defensa ; y que a los efectes procedentes, estc 
acuerdo, adcmfts del intercsaclo se notifique a dçm 
Luis Corratgé en :m calidad de arquitecte pre
sunto director dc las obras de referencia. 

Otro, por el que, dejando sin efecto el acuerdo 
consistorial de 18 de septiembre último adoptado 
en este mismo asunto, se acuérda conceder per
miso a D. Francisco Gaig para construir un alba
ñal longitudinal destinado a conducir a la riera 
de Horta las aguas residuales de una industria 
cstablccida en la casa de campo denominada casa 
Gaig, sita en la calle de Villapiscina, mediante 
las condiciones propues~as por la Secci6n s.• de 
Urbatúzación y Obras, previo el pago de los de
rechos cortespondientes y ampliando la primera 
de aquéllas, consignando que la desaparición del 
clcsagüe y dc la conclucción debera practicarse a 
costas del concesionario o sucesores sin derecbo 
a i ndemnización. 

Olro, desestimanclo la instancia de D. Celestina 
López Grado y Tort, en ca1idad dt! director ge
rente de la sociedad anónima española de Casas 
Baratas y Caja de Ahorros de esta ciudad, soli
citando excnción de derechos y arbitrios munici
pales y del impuesto del timbre con respecto al 
perrniso relativo a la instalación de siete derivadas 
aércas conductoras de electricidad, destinadas a 
pre~tar servicio a Jas casas número 9 del Paseo 
Universal ; 2 y 4 de la calle de Ramón Albó; 
IS2 de la del Guinardó ; 158 de la del Ciprés, y 
144 y 156 de la de Villar. 

Otro, por el que se significa a D. Félix Grau
pera y Lleonart, en su calidad de presidente de la 
Federación Patronal de Cataluña, que los permi
sos relalivos a toda clase de obras, se tramitau 
rapidamcnte con el procedimiento establec.ido en 
acuerclo consistorial de 6 de noviembre último, 
sometiendo la concesión de los mismos a la Al
caldía a pt·opucsta del Consejo de Gobierno Muni
cipal ; y que el Ayuntamieuto carece de facultad 
para condonar derechos establecidos en el Presu
pucsto municipaL 

Otro, acord:mdo conceder exención de derechos 
cou respecto 'al permiso solicitado por D. Juan 

. Ballester, eu nombre y representación de los se
ñores Sucesores de D. Pablo Vidal, para instalar 
eu una de las tiendas correspondientes a la casa 
número 33 de la calle de la Tapinería, un cajón 
rútulo de 2'65 metros de largo, 40 centímetres de 
alto y 3S centímelros de vuelo, dentro del cual 
arrollara una puerta de hierro ; y que por la Al
caldía se conccda la referida licencia, conforme 
a lo dispucsto con caraéler general, por acuerdo 
consistorial dc 9 de noviembre de 1906. 

Otro, acordando poner a disposición de la jefa
tura del Cucrpo de Bomberos la cantidad de 
2,000 pesctas, para adquirir directamente ben· 
cina o substítulivo con destino a los autornóviles 
del propio cuerpo, mediaule la condición de que 
oporlunamcnlc dé c-uenta de la inversión de la 
canticlad expresada. 

Otro, acordanclo significar a la Alcaldía de 
'l'ortosa que, accediendo a la petición que ticne 
dirigida a la dc esta ciudad, no existe iuconve
nicntc en ccderle dos farolas del tipo de las exis
tentes en la Plaza de San J aime· de ésta, de las 
depositadas en los almacenes municipales de Casa 

• O ._ e 0 o ••• I 
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Antúnez, mediant.c el pago dc 300 pesetas, que es 
el valor de ambas farolas, scgún informe dd inge
niero jefe de la Sección 2 .... dc la Inspección In
dustrial. 

Otro, por el que se acuerda verificar la instala
ciún de luz eléctrica en las oficinas de la Dirccción 
v repeso del ?vlcn:ado de Horta, así como eu la 
fa.chada, al objcto de substituir la cleficiente ilumi
nación por gas, cuyo coste, segúu infoqna el in
geniero jefe de la Seccióu 2.• de la Inspección 
I11duslrial, ascieude a 75'09 pcsetas, se aplicara al 
capítulo 3.0

, artículo 2: 0
, partida 5 ... del vigente 

Presupuesto (Material de alumbrado), scgún in
forma la Contaduría Municipal. 

Otro, aprobando el acta de la ·subasta celebrada 
en 28 de noviembre pró:ximo pasado, relativa a 
Jas obras de iustalacióu de una tuberia de acero 
asfaltado eu substitución de la actual canaliza
ción de las aguas de las minas de montafía, desde 
la casilla de la mina hasta la entrada de Ja. calle 
de Salmerón, pasando por la Riera de Sau .Mi
guel, convirtiendo en definitiva la adjudicación 
provisional del remate hecha a favor de la razón 
social Soujol y C.", por la cantidad de 22,~46' 42 
pese tas. 

Otro, acordando se instale el alumbrado cléctri
co en las ofici nas de la Dirección del 'i\Icrcado 
de los Encantes, mediante que se sujete el gasto 
que sc haga a la relación unida al oficio dc 26 de 
noviembre último del iugeniero jefe de la Sección 
seguuda de la Inspecci6n Industrial, cuyo co.ste se 
calcula en r6s'8s pesetas, que se aplicaran al ca
pítulo 3.0

, artículo 2.
0

, partida 5·" del vigente 
Presupuesto {1\Iaterial de alumbrado de las depen
dcucias), según informa la Contaduría Municipal. 

Otro, para que se formule por este Ayunta
miento la oportuna reclamación por ante el Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia 
oponiéndose a la petición formulada por D. En
rique Diumaró, a nombre de la S. A. 1\Iateriales 
Edificación, para extraer arenas durante el plaw 
de veinte días de las playas del río Besós hasta el 
'I'orrente Hoguera, y de las del río Llobregat basta 
la laguna del Remolar, por los perjuicios que con 
ello se ocasionarlan a los establecimientos hidr{lU
Iicos de las minas de :Moncada y al proyectado 
Paseo :Marítimo. 

Otro, conmiuando a D." Dolores Morat6 de Bal
cells y a D . Juan Miquel y Ferrer, como propie
tarios, respectivamcnte, de las casas números r y 
2 dd Pasaje del Dormitorio de San Francisco, 
con la imposición de una multa de 50 pesetas 
cada uno, adem{as de la adopción de las medidas 
que en su caso sean pertiuentcs, si en el término 
de quince días no han dado cumplimiento al acuer
do municipal de 18 de septiembrc último, que les 
fué notificado, ordeniíndoles procedieran a la in
mediata limpieza y reparación de la a lcantarilla 
de dcsagüe de las fincas de su propiedad sitnadas 
en el interior de dicho Pasaje. 

Otro, aprobando para sn pago la certi6cación 
Y rclación valorada de las obras de conservación 
del pavimentado con losetas de asfalto comprimida 

dc las RamblM de San José v Capuchinos Jas • • I cnalcs hm1 S1do llevadas a cabo por la socicdad 
contratista Cuyfts, Ferrer y C.", ascendicndo su 
importe a la ..:antidad de r,19S'7I pesetas. 

Ülro,· informa.ndo al Gobierno ciYil de la pro
viu~.:ia para que éste a su vcz lo traslade a la Di
rección General dc Obras pÍlblicas, que la Corpo
ración municipal, téniendo en cuenta la convenien
cia dc no disminuir los establecimientos balncarios 
de oleaje, no tiene inconveniente en que se otorgue 
uucva concesiún al denominado El Tritém, o se 
prorrogue la otorgada en r8 de diciembre de 1896, 
si así se considera posible, siempre que dicha 
nueva concesión o pr6rroga sea por cot-ta dura
ciún, viniendo obligado el concesionario, dentro 
dc los seis meses en que el Ayuntamiento lc avise 
que va a comen7-ar la construcción del Paseo ::\Ia
rítimo a dejar libres y expeditos los ten·enos ocu
paçlos, sin derecho a indemnización de ninguna 
clasc y por ningún concepto ; y que de no acimi
tirs<.: dicha condición que sah·nguarda los dcrechos 
de la Corporaciúu municipal, asegurando la cons
trucdón del Paseo J\Iatítimo, sin mole..<;tÍas y per
juicios innecesarios al público ni a los intercsados 
en dicha explotaci6n, sc tcnga por opucsta la 
misma. Corporaciém a toda pr<'>rroga o nueva con
ccsión para el rcferido balneario. 

Otro, aprobando la relaciún adjunta al dictamen 
de nombres de varias calles de esta ciudad. 

COMISióN DE ENSANCHE 

Dictamen aprobando el acta de recepción pro
visional de los empedrades constntídos en las 
calles de Bogaiell, entre las de Provenza y Fres
ser; Roger de Flor, entre Jas de Ausias March 
y Caspe y entre las de Diputarión y Consejo de 
Ciento; Bruch, entre las de Valencia y 1\Iallorca, 
y "Muntaner, entre las de Diputación y Valencia, 
a los efectos proceclentes. 

Olro, para que sc entienda modíficado el acuer
do de 3 de mano de 1917 concecliendo auloriza
ci6n a D ... Blanca Pascual para reconstruir la 
acera c:orrespouclieute a la casa número 124 de la 
Rambla de Cata]uña, en e] scuticlo de darse por 
enterndo de la delegación que dicha señora otorga 
a favor de D. Franci~co Flo, en vez de D. Jaime 
Ra 1, para que le represente en ·cada una de las 
operaciones que, con respecto a la reconstrucción 
de la acera, deben llevarse a cabo con el Ayun
tamiento ha.c;ta su terminaciún y para que en su 
día pueda el sefior Flo cobrar la. ranlidad con que 
estc Ayuntamiento subvencione la reconstrucción 
de dicha acera. 

Otro, denegando el permiso solicitado por don 
Enrique García para construir un cubicrlo en 
el solar número 13 de la calle de Valls, p01·que 
dicha calle desaparece en el plano cle alincación 
y urbani7.aci6n de la Fransa aprobado por Real 
ordcn de 21 de diciembre de 1906. 

Otro, acordando que los ricgos de los burladeros 
de las Plazas de la Universidad y Tetuan, que en 



la actualidad sc realizan con carricubas, sc efec
t(!eu en lo succsivo con mangueras, por los precios 
unilarios de o'B9 y 2'28 pcsctas, respectivamente, 
por cada riego. 

Otro, para c1uc, bajo el presupuesto dc <fo'6o 
pcsetas, se adquieran dos muelles automaticos 
para las puertas de la canccla que se ha colocado 
en Ja antesala del ascensor dc cstas Casas Con
sistoríales. 

Otro, para que, hajo el prcsupuesto de ~so pe
sctas, se proceda a la reconstrucción de cinco tapas 
de hoyos de {n·boles existentes en las aceras de 
la calle del Consejo de Cienlo, trayecto comprcn
nido entre el Paseo de Gracia y la calle de Clarís, 
por estar los mismos estropeados. 

Otro, aprobando para su pago la cuenla rela
tiva al suministro de automéwiles para el ser
vicio de 1a Comísión de Ensanche durante los 
mescs de jnlio y agosto últimos, prestados por 
D. Francisco Casany, de importe 160'85 pesetas. 

Otro, para que, bajo el presupuesto de 55 pe
sctas, se encargue a los scñores A. Roca Rabell 
la confccción y suministro dc un libro de 300 hojas 
y dos libros dc 200 hojas, con destino a la oficina 
clc la Divisi6n dc Servicios viales. 

Otro, acotdando que no ha lugar a acceder a 
]o solicitado por D. José Pujol para que se deje 
sin efecto el acuerdo de 9 de septiembre ú1timo, 
ordeuando al propietario de la casa número 32 
de la calle dc Aribau que, en el improrrogable 
plazo de ocho dins, proceda al den~ibo del altillo 
construído en la tienda dc la citada casa, que 
infringe el artículo I2I de las Ordenanzas l\Iu
nicipales, con los apercibimientos acostumbrados 
en caso cle incumplimíento, y que, en su conse
cueucia, se atenga dicho sefior Pujol a lo orde
nado en el acucrclo de refercncía que se mantíene 
íntegramentc. 

Otro, para que, en vista del informe del jefe 
de la Sección 5.• de Urbanización y Obras de 
r8 de noviembre (J1timo, man i{estando que la casa 
número 148 de Ja calle de Mallorca, propia de 
D. José Artiga¡:;, desagua a la cloaca pública por 
medio del albaiial de la casa contigua, del propio 
señor, constntída con el oportuno penniso de este 
.Ayuntamienlo, y que, por tanto, dada la reducida 
a mplitucl de ambos edi:ficiol'ï, cuya línea de fachada 
total no iguala a la de un solo cuerpo de edificio 
ordinario de Ensanche, quedau su:ficicntemente 
satisfechos el desagüe de las citadas casas con 
el albañal actnalmente existente, se dispense al 
seüor Artigas de la constntcción del albañal de 
la citada casa número I48, a que fué conmiuado, 
de confonnidad con lo prcscrito en las Ordcnanzas 
.Municipales, si bien deberà abonar los derechos 
que corresponden y que ascicnden a la cantidad 
de 24 pesetas. 

Otro, dencganclo el permiso solícitado por don 
Juau Sola para construir un albañal que concluzca 
la~ aguas sucial'ï y pluviales procedente.c; de la casa 
número I6r de la calle de Bofarull, esquina al 
Torrente dc la Guineu, al propio torrente, por 
cuanto en las cercanías de referencia no existe 
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alcantarilla pública de ninguna clase donde. ¡)Ueda 
desaguar el albañal solicitado y porque no es 
posible que sc verifique el dcsaglie por el Torrente 
dc la Guineu, por tratarse de un torrcnle cuyo 
caure discurre a cielo abierto y sin otra solera 
que la natural del terreno, pudiendo, en l'aso de 
accederse a lo solicitado, dar Jugar a cucha.rca
mientos que podrían producir focos de infecci6n 
o emanacior1es molestas al vecindario. 

Otro, para que, hajo el presupuesto de 98 pe
setas, se adquieran setenta y seis vidrios privi
legiados y dos claros para la cancela que se ha 
construído eu la entrada del ascensor de estas 
Casas Consistoriales. 

Otro, aprobando las actas de la suba~la sinml
t;ínea relativa a la prestacióu de servicios de per
sonal y matcriales para auxiliar a la brigada de 
conservación de firmes del Ensanche, durante e1 
plazo de cinco años: acordando al propio tiempo 
que se adjudique definitivamente el remate a la 
socíedad Fomento de Obras y Coustrucciones, 
por la cantidad de r.zso,ooo pesetas, remitiéndose 
los antecedentes al notario D. Valentín Marín, 
a fin de que redacte y remita la. oportuna minuta 
de escritura de adjudicación. 

Otro, por el que, accedienclo a lo solicitado por 
D. Federico BadeU, D. Juan Gelpí y D. Santiago 
Ribot en sus dos reclamaciones y D. Juan Teixidor 
y D. Eduardo Viñamata, con aceptación de la ce
si6n o renuncia que a favor del Aynntamiento hace 
cada uno.de estos interesados de las cantidades que 
hasta :fin del corriente año 1918 tienen satisfecbas 
en concepto de recargo extraordinario del 4 por 
IOO, irupuesto sobre las fincas de su propiedad, se
ñaladas con los números I de la calle de Ribera, 
5 (antes 3) de la del Brucb, 59 (antes• 49) y 55 
(antes 45) de la de Borrell, 33 (antes 35) de la 
de Trafalgar y 33 de la de Campo Sagrado, se 
les dé por pagados de las cantidades de 4,322'I6, 
685' 40, 665'39, 301'66, 449'08 y 395'23 pesetas 
que, respectivamente, les resta abonar al Ayun
tamiento por las obras de urbanización efcctuadas 
en las semicaJle_s¡ de frentc a las referidas fincas 
y se cxiwa del recargo municipal del 4 por roo a 
las wíswas a partir del I." de enero del año pró
ximo I9I9, y para la efectividad del extremo que 
precede se oficie a la Delegaciún de Hacienda, 
interesando dc este superior centro se dé de baja 
en el padrón de fincas de Ensanche el expresado 
recargo, por cada una de las referidas casas, a 
partir del I .

0 de enero del próximo año 1919. 
Otro, para e¡ue, accediendo a lo solícitado por 

D. Mariana Fuster, D ... Mercedes Folch, don 
Rodolfo Juncaclella, D. José Lloret y D. Agapito 
Elías, desde el ejercício próximo de 1919 se ator
gue la baja del recargo municipal extraorclinario 
del 4 por roo que han venido satisfaciendo las 
fincas número 298 (antes 3I6 y 318) de la calle 
del Cousejo dc Ciento, número r6 (antes 8) de la 
de Aribau y número 87 (antes 13r) de la Ramb1a 
de Cataluña, números 67 (antes 89) y 91 de 1a 
calle de Balmes, número 33 (antes 67) cle la Ram
bla de Cataluña, número 251 de la calle del Con-



sejo dc Cicnto y número 68 (antes 124) de la 
Rambla dc Cataluña, que figuran inscritas en el 
Registro Fiscal a nombre de los interesados, y 
que sc comunique este acuerdo a la Delegaci(,u 
de Hacienda para que proceda a anotar dichas 
bajas en los documeutos correspondientes, a fin de 
que surtan las mismas sus efectos a partir del 
citado cjercicio próximo, y que, a los efectos pro
cedentes, se acepta la ccsión o renuncia que a 
favor del Ayuntamicnto baceu los interesados de 
la mayor cantídad que hayan satisfecho durante 
el pla2o qne exceda de los veiuticinco años dUl·ante 
el cual podíun gravarse las fincas con tal recargo, 
cou snjeci6n a la legislac:i.6n de Ensanche. 

Otro, impooieudo a D. Julio Pérez una multa 
dc 50 pesetas por no haber dado cumplimiento a 
la providcncia de la Akaldía ordenando que reti
rara la cerca de precaución q~e existe colocada 
frc"nte a un solar de la calle de Sepúlveda, junto 
a la de Entenza, de manera que su punto mas 
apartado no cxccda de tres metros de la línea de 
fachada, arr~glandolo de manera que no ofrezca 
peligro alguno contra los transeuntes así como 
para el personal empleado eu las obras que se 
efectúan en el interior del solar; ratificando la 
indicada prm•idencia se reitera al señor Pérez 
que proceda a dar cumplimiento a enanto eu la 
mísma sc previene dentro de las veinticuatro 
horas de notificada este acuerdo, declinando este 
Ayuntamiento en el propio señor Pérez, como 
ya lo bizo la Alcaldía, toda respousabilidad que 
pudicra nacer de cualquier accidente que ocasio
nare el derrumbamiento de la expresada pared ; 
con el apcrcibimiento de que, de no cumplir esta 
orden, procedcdm a efectuarlo las brigadas de 
Ensanche a costas del interesado, y se pasara el 
correspdndiente tanto de culpa a los Tribunales 
por resistencia o desobediencia a las órdenes de 
la autoridad ; si dentro de aquel plazo no se 
han efccluado los indicados trabajos, las brigadas 
procederan a llevarlos a cabo a costas del señor 
Pérez, y que por la Administraci6n de Impuestos y 
Rentas se reclame al propio señor el pago de la 
cantidad de 130 pesetas, incluído el so por roo 
de recargo, por cada trimestre que haya trans
currido desde la fecha de la insta1ación de la 
citada cerca de precaución, o sea la diferencia 
entre la cantidad de 120 pesetas que le fué seña
lada con motivo de la solicitud de permiso de las 
obras y la de 207 pesetas que le corresponden 
sastisfacer dada la lo:1gitud y maximo de sa
lieute q'1e puede tener la repetida cerca, según 
los vigentes Presupuestos, debiendo satisfacer en 
lo sucesivo, por cada trimestre que ~sté colocada, 
la referida cantidad de 207 pesetas. . 
COMlSION DE REFORMA, TESORER1A 

Y OBRAS EXTRAORDINARIAS 

Dictamen por el que, por las razones expuestas 
en el cuerpo del mismo, se esta a lo acordada por 

' este Municipio en sesión celebr~da el día 3 de 
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julio del corricnlc año, y en su virtud, se maui
ficsta '1 D. Juan 11iréJ y Trepat, como apoderado 
de la Société Cénérale des Abattoirs )1unicipaux 
dc France, la imposibilidad de acceder a lo que 
ínteresa en su instancia de 16 de septiembrc úl
tima. 

CO)IISION ESPECIAL DE MA TADEROS 

Dictamen por el que se conceden al auxiliar 
de matarife del Matadero General D . Antouio 
Urbezo Un,-ain tres meses de licencia, uno con 
percibo de haber y los otros dos sin él. 

Otro, encargando a. D. José Cañameras, por 
la cantidad dc 109'20 pesetas, el snministro dc 
un fucllc ventilador para calentar marcas, con 
destino al Matadero de cerdos. 

Otro, por el que se encomienda a D. J uan Igle
..sias, por la cantidad total de r,9r9'6o pcsetas, 
la confccción y suministro de cincuenta batas 
dril, a 20 pesetas cada una ; diez y seis de hilo 
crudo, a 23 pesetas una, y veintiocho blusas blau
cas, a 19'70 pesetas; con destino al personal de 
1\Iataderos. 

CO:\IISióN" ESPECIAL DE CEMEKTERIOS 

Dictamen por el que se acuerda admitir la 
retrocesión interesada por D." .María Barbadillo 
de la Riva del derecho funerario sobre el nicho 
dc piso 3.0

, dc su propiedad, número 934 de la 
is b. 4·" del Cementerio de Las Corts, abonan
dose a D. Francisco. Casacuberta, como delegada 
de dicha scñora, la cantidad de 90 pesetas, equí
valentes al 90 por roo del valor total de la e.-cpre
sada sepultura, que es lo que le corresponde por 
no haber hec ho uso de ella . 

COMISION DE ESTADíSTICA 

Dictamen por el que se aprueba la lista com
prensiva de los doscientos mayores contribuyen
tes, al objeto de exponerla al público para su rec
tificación, con arreglo a lo prevenido en el art. 26 
de la lev de 8 dc febrero de 1877 para la elección 
dc sena-dores. 

COi\IISIO~ DE CULTURA 

Dictamen por el que se otorga, a partir del día 
6 de novierubre último, una concesión de 2,oro pe
setas anuales a la maestra de las Escnelas nacio
nales D.• Cristina Turquí y 1fas, por llevar mas 
de veiuticinco años de servicios en esta ciudad 
en el rnomenlo dc su jubilacióu por el Estado y 
percibir por este concepto el haber pasivo de 
990 pesctas. 

Otro, por el que, a partir del día 6 de noviembre 
último, sc otorga a la maestra de las Escuelas 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA ~~~ 

nacionales D." Magdalena Ballvé y Freixa una 
concesi6n de 500 pcsctas anuales por llevar m!ls 
dc veinte .años de servicios eu esta ciudad en el 
momento de su jubilaci6n por el Estado y percibir 
por estc concepto el hahcr pasivo de 2,ooo pesetas. 

Otro, por el que se acuerda abrir un crédito dc 
2,000 pesetas para la impresión de un opúsculo 
destinado a dar a conocer la Escuela de Labores 
y Oficios de la Mujer. 

Otro, para que se haga entrega a la Junta autó
noma del Laboratori d'assaig de ..materials de la 
subvención de s,ooo pcsetas, que para el sosteni
miento de dicha entidad figura exptesamente 
consignada en el capítulo xo.0 (Ca1·g.as), artícu
l.o J. 0

, partida 12, y que asitl].ismo se entreguen a 
las entidades siguientes : Biblioteca Arús, Institut 
de Cultura i Biblioteca Popular per a la Dona, 
Patronato de la Escuela Industrial y Observatorio 
Fabra, las cantidades que e:--."Presamente se con
signaron en el Presupuesto extraordínarío capí
tulo 4.0 (Cultura), artículo 5.0

, partidas 6.•, 43, 
46 y 49, con objeto dc que puedan aquellas enti
clades Uenar los fines propuestos con la concesi6n 
cie estas subvenciones. 

Otro, pQl' el que, con objeto de regularizar el 
funciouamiento de las Escuclas de Ciegos, Sordo
mudos y Deficientes, dentro del plan aceptado, 
se acuerda : I. o Que se proceda a la creaci6n del 
scmiinteruado en dichas Escuelas, abriéndose al 
efecto un crédito de 24,000 pesetas, señalandosc 
en acuerdos sucesivos la fonna de realizar dicha 
ínstalación y consiguiente ioversión de aquel cré
dito; 2.0 Que anualmcnte se abra un crédito de 
3,000 pesetas para las publicaciones de la Escuela 
de Sordo-mudos y otros dos de 2,500 pesetas para 
las Escuelas de Ciegos y Defi.cientes, de cuyas 
inversiones rendira cucnta detallada la dirección 
de cada una de dichas escuelas. 

Otro, por el que se adjudica a la casa Henrich 
y Compañía, por 1,260 pesetas, la impresióu del 
opúsculo conteniendo la documentación relativa 
a la organización de las Escuelas Técnico-elemen
tales. 

Otro, por el que se autoriza a la Compañ1a Bar-

celonesa de Electricidad para la instalación dc uu 
ramal que conduzca la cnetgía eléctrica al solar 
en que se esta construyendo el Grupo Escolar 
Baixeras, satisfaciéndose el importe de 300 pesetas 
que, para los gastos dc la acometida, reclama la 
Compañía, y corriendo por cuenta del contratista 
el consumo de energía que sea necesario en aquella 
obra y sín que la instalacifm de la acometida pre
juzgue ni dé derecho alguno acerca del sosteni
miento de luz v fuerza una vez terminado el 
edificio. -

PROPOSICIONES 

Una, subscrita por los litres. Sre&. García Iu
glada, Carabén, Companys, Gard6, Balaña, Blan
qué, Giralt y Callén, intercsando : «Que como en 
años anteriores y en la forma de costumbre, se 
reparfan bonos a familias necesitadas, con motivo 
de las fi.estas de N'avidad, y que a este gasto se 
destine la cantidad dc 25,000 pesetas que tiene 
consignación expresa en el actual Presupuesto.» 
{Aprobada.) . 

Otra, subscrita por los Ilt1es. Sres. Gardó, 
Gambús y Mir y Miró, interesando : «Que prcvio 
informe de la Comisi6n de Fomento, se cedan 
p1antas y adornos de ramaje al Centro Republi
cana Obrero Radical de la Derecha de Gracia, 
sito en la calle del Dr. Ramón y Cajal, núm. 89, 
con motivo de celebrar unos festivales desde el 
clía 21 al 29 de los corrientes, a beneficio del 
material escolar del Colegio de niñas recién inau
gurado.n (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Puig y 
Es.teve, Xicoy, Companys, Giralt y Batalla, in
teresando : ttQue como todos los años, se acuerde 
ceder el Palacio de Bcllas Aties a la Joventut 
Nacionalista Renaíxensa para la celebración del 
Cap d'any Català el día 1.

0 de enero de 1919, 
a las tres de la tarde, facilitando la luz necesaria 
para el mencionado acto, y concediéndole, en aten
ción a la finalidad bet¡éfica del mismo, una sub
vención para aumentar los ingresos producte dc 
la indicada fi.esta.n (Aprobada.) 

.. 
I 

' 
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GACE'l'A MUNICIPAL OB BARCELONA 

CONSEJO DE GOBIERNO MUNICIPAL 

Asuntos aprobados en la junta celebrada el día ll de diciembre de 1918 

SE CCIÓ N DE GOBERNACJÓN 

NEGOCIADO CENTRAL 

Abono dc pagas de gracia y haberes del mes del fallecimiento de sus causantes a viudas y sucesorcs 
de los funcionaríos que a continuación se relacionau : 

No111ln·c de ht 'nlirilnnle 

D. • María Pujol Camillo, 
huérfana y hcredera de 

D.• Francisca Abat, viuda 
de . 

D." Petra Lazaro, viuda de 
D. Manuel Dalmau Monte

ro, padre de. 

D." Josefina Palau, viuda de 

D." Antonia Pellicer, viuda 
de . 

D.• Leontina Ferntmdez. 

D." Pilar Escudero . 

D.• Dolores Culleres. 

Nombre del inlere!'4do 

Casa Provincial de Caridad 

» )) )) 

» l) )) 

Nom1rc dPI funrioonrio 

D. J aime Pujol Farell 

D. J uan 11onteys . 

D. Agustí n Artero . 

D. M. Dalmau. .Matas. 

D. Fernando Salom . 

·D. José Munné RaJols 

D. Serafín Petismo . 

D. Manuel Lasantas. 

D. Luis Rafols. 

C.::trgo 

Veterinario jubilado . 

Vigilantc consumos . 

» li 

Facultativo técnico del 
Laboratori o 

Profesor de la Banda 
Municipal . . 

Escribiente 

Guardia urbauo 

Celador 

Delineante . 

I mporl1l y eonr~ plo 
-------

Cuenta. de 1,923 pesetas, por la impre
·SÍÓn de la GAcETA MPNICIP.\L durante 
el mes de julio . 

Otra, de 1,024 pesetas, por In impresión 
de la GACETA MuNICIPAL dur:mtc el 
mes dc agosto. 

Otra, de r,039 pesetas, por la impresión 
de la GAcETA MtlNJ<.:H'.\1, dm·ante el 
rues de septiembre . 

13 

Conel"oión 

.Haber del mes de mar
zo que dejó de per
cibir y el de abril 
en que faUeci6. 

H aber del mes del fa
llecimiento y paga 
de gracia. 

» D 

Paga d~l mes de su 
fallecimiento. 

Haber del mes del fa
llecimiento y paga 
de gracia. • 

Paga del mes del fa
llecimiento y la gra
ti:ficación de 200 pe
setas concedida a los 
de su clasc. 

Paga ~el mes y la de 
gra.c1a . 

Socorro de una anua
lidad del sueldo re
gulador. 

li 

Aeuerdo adoptado 

Aprobar su pago, 

ll D 

)) I) 



~~ GACETA ~lUNlCIPAL DE BARCELONA <·:><i:·~·-<·¡::...4·~· -4>-..:S·~·-<·¡::...4·~·-<·~· 

D." Pedro Bofarull 

J) J) 

l) li 

1l I) 

D » 

» )) 

l) I) 

• )I 

ABASTOS 

Nombro del intere<auo 

D. a Remed i os Reus . 

D." Do lores Ri bas . 

D. Felipc Cercla Casanovas 

D. J u au Cerda Casanovas . 

Otra, de 57 pesetas, por el suministro 
de 3,000 sobres para la oficina de Ce
remonial 

Otra, de 840 pesetas, por la impresión de 
s,ooo B. L. M. y s,ooo sobres para los 
señores Tenientes de Alcalde. 

Otra, de 828 pesetas, por la impresión de 
.s,ooo pliegos y s,ooo sobres para los 
señores Concejales . . . . . . 

Otra, de 1,928 pesetas, por la impresión 
de 6o,ooo sobres grandes y 30,000 
azu1es para la Muyordom1a 

Otra, de 427 peseta!>, por la impresión de 
s,ooo sobres grandes blancos para va
rias oficinas. 

Otra, de 1,547 pesetas, por varios impre
sos con destino a diferentes oficinas. 

Otra, de 252 pesetas, por varios impresos 
para la :Mayordomía. 

Otra, de 244 peselas, pl)r la impresióu de 
2,ooo pliegos y 2,000 sobres para Sin
dicatos 

S E CCIÓ N DE HAC I ENDA 

A~unlo Folidlulo 

Puesto n{un. 299 del .Mercado de la Li
bertad 

Puesto núm. 199 del Mercado dc la Li
bertad 

Traspasar a su favor el puesto 11.
0 1,189 

del Mercado de San José . 
Traspasar a su favor el puesto n. 0 231 

del .Mercado de San José . 
D.• Montserrat Barrera :Mingot. Traspasar a su favor los pucstos núme

ros 102 y 299 del .Mercado de Santa 
Catalina 

D." Enriqueta Pagés Font. 

D. Ramóu Campo . 

Traspasar a su favor el puesto 11.
0 

2II 

de la Abaceria Central. 
Autorización para ocupar el puesto nú

mero 14 del ~fercado de Horta . 

N EGOCIADO DE I NGRESOS 

Acoerao alloplado 

Aprobar sn pago. 

l) 1) 

I) l) 

)) Jl 

)) )j 

)) lJ 

)) l) 

» ll 

Acuerao adoptado 

Dar por caducada la 
concesión. 

ll ll 

Conceder lo solicitado. 

ll D 

ll D 

D ll 

Nombre del intercsnòo A~unto "'llkJtnrlo Acuerdo a()optado 

D. Salvador Basseda 

D. Anto·nio Pu ig. 

Autorización para traspasar a D. Jaime 
Niella, S. A., el dcpósito doméstico de 
aceite de oliva de Ja calle de Cristina 
núm. 6 . Conceder lo solicitado. 

Dar de baja varias especies del dep6sito 
doméstico del Paseo del Tt·iunfo, nú-
mero 21. I) I) 



:'i ombro del iotere::;~do A~unto •olirit.ttlo Acuerdo adopt."ldo 

D.& Ana Paris Boadella Reclamación contra el pago de :w'ox pe-
setas por el arbitrio sobre alcantarillado Acceder lo solicitado. 

D. Francisco Palomares, admi
nistrador de D.& María Josefa 
Bru si. 

D. Emilio Tomús 

D. José Bagaría . 

Reclamacióu contra el pago de 25 pesetas 
por el arbitrio sobre alcantaríllado . 

Dar de baja el motor a gas en el padrón 
del arbitrio sobre generadores y mo
tores. 

Anulación del tal6n del arbitrio sobre 
apertura de eslablecimientos, por ha
ber anteriormente <:fcrtuado su pago . 

Darse de baja en el padrém c1cl arbitrío 

» D 

)) I) 

sobre apertura de cslablcrimicntos. Denegar IÓ solicitado. 
Anulacíóu del talón del arbitrio sobre " 

D . .Ram6n Bigorra 

D. Carlos Vellido 

D. Enrique Vi1alta 

D. Eduardo Bosch 

MATADEROS 

Nombre dd inlereslldo 

D. Pedro Riera . 

D. Antonio Guasch . 

)) l) 

D. Jo sé Ga lccdn. 

apertura de estabh:cimicntos . 
Reclamación contra el arbitrio de anun-

cios en vehículos . . . 
Ctíenta de r,667 pcsctas, por impresos. 

,\,unto ><~lir.itado 

Relación valorada de 1,400'95 pesetas, 
por la construcción de cañerías para 
convertir los depósitos de letrinas en 
pozo :Mouras eu el .Matadero General. 

Otra, de 592'10 pesetas, por la construc
ción de cai'íerías para convertir los de
pósitos de letrinas en pozo .l\louras en 
el :Matadero General 

Otra, de 6,867'48 peselas, por la cons
trucción de un pabellón para esterili
zación de cames en el Matadero Ge
neral. 

Otra, de r,875 pesetas, por la construc
ción y suministro de 75 llits para ma
tanza de cerdos . 

NEGOCIADO DE CUENTAS Y D EU DA 

Nombre del intere•ado 

Compaiiía Barcelonesa de Elec
tricidad 

Importe y ronr•!IIO 

Cuenta de 63,987'65 pesetas, por el sn
ministro de flúido cléctrico para alum
brado público y de dependencias muni
cipales durante el me~ dc octubre úl
timo. 

... . ........ .. .. . ..... 1!1 

11 )) 

» » 
Aprobar su pago. 

, 

Acuerdo ado{>t."ldo 

Aprobar su pago. 

ll D 

D D 

D D 

Acuertlo adort.ado 

Aprobar sn pago. 



SECCIÓN DE F'O~IENTO 

NEGOC IADO DE OBRAS PARTICULARES 

:'ioinhro cl~l iol~r..,.nrlo 

D. Galofre Güell Alb6s 

D. \Villi Boru. 

D. Juau Díaz . 

Sres. Valls hcrmanos . 

Encrgía Eléclrica de Cataluña 

ll 

J) • 

D 11 }I 

D. 1\J. Pau . 

Srcs . Serra Hnos. y Fontanilla:s. 

Salat, S. A. 

D. Arluro Solú . 

D.' 'María Mayol. 

D. J nan Cmtés . 

D. Francisco ~Iaymó 

D.• Rosa Travería . 

D. Celestiuo Campmajó 

D. NicoHts Cadena . 

Maquinista Terrestre y Maríti
ma, S. A. . 

D. Joaquín Pau . 

~ . ..-:--- .... 

.\ -mnlo ;.olir.ilntlo 

Instalar un ascensor y un elc:ctromotor 
en 'la casa núm. 89 dc la calle de .:\[on
tancr. 

Instalar un electromotor y una fragua en 
la casa. núm. 8 bis dc la calle de Santa 
Madrona 

lnstalar dos electromotores y variar el 
emplazam1ento de olros dos en la casa 
núm. 1~ de la calle de :Mir y Giribet. 

Substituir un generador de vapor y dos 
electromotores en la casa núm. u de la 
calle de Campo Sagrado . 

Instalar Ull transformador electrocstati
co en una casa sin número del Camino 
de la Verneda. 

Instalar un transformador electroestati
co en una casa siu n(uncro del Camino 
dels Capellans 

Instalar un transformador electroestiíti
co en la casa núm. 25 de la calle de 
Juncar . 

Instalar un transformador cléctrico en 
una casa sin número del Camino de 
la Verneda. 

Instalar un ascensor y ün electromotor 
en la. casa núm. í67 de la calle de 
Balmes . 

lnstalar tres electromotores y un auto
clave en Ja casa núm. I~ del Camino 
antiguo de Valcncia. 

Instalar un generador de vapor en una 
casa de la calle de Fra J uncosa, esquí
na a la de Lérida . 

Construir un enarto en la casa núm . 105 
de la calle de Salmerón . 

Construir una galería y un cuarto en la 
casa n .0 164 de la ca11c Llengua d'Oc. 

Obras interi01·es en la casa núm. 94 de la 
Avenida de la República Argentina . 

Obras intcriores en la casa núm. ISo de 
la calle de :Martí. 

Pintar la fachada de la casa núm. S de la 
calle de Salamanca. 

Trasladar un juego de puertas salientes 
en la casa núm. !2 dc la calle del Con-
de del Asalto . . . . 

Construir un coberlizo v dos cuartos en 
una casa sin número élc la Rambla del 
Carme lo 

Construir unos talleres en unos terrenos 
sitos entre la línca de M. Z . A . y el 
río Bes6s . . . . . . 

Construir un albañal en las casas núme
ros 141 de In. calle dc Bans y 8 de la 
de Caceres. 

Acuertlo adoplntlo 

Conceder permiso. 

» » 

]) I) 

)) » 

]) J) 

D li 

li li 

I) D 

l' )) 

» » 

» D 

» » 

I) li 

» Jl 

' li ll 

ll » 

l) l) 

1) » 

)) )) 

)) 1) 



GACETA .MUNICIPAL DE BARCELONA ~>--~ 

riombre del ioteresado 

D. Pablo Font 

D. José -Palanca 

D. Antonio Eduardo 

D. Esteban Dalmau. 

D." Josefa Diví 

D. Juan Gay{t. 

D. Juau Vilar6 

D. Juan Torras 

D. Anlonio Labaila . 

n.• Juana Florenza . 

D. Esteban Casanovas 

D. José Coll . . 

D. Ram6n Sans 

D. José Marsans . 

D. J. Bertran . 

Nombre del interoaado 

D. Juan Herlllíndez . 

D. Pedro Lacalle. 

D. Valentín Iglesias 

D. Ram6n Buil . ·. 

D. Mariano de Foronda 

Superiora del Convento de Jesús 
María. 

Asunto solieitado 

Constnúr dos vados frente a las casas 
núms. II y 13 de la calle de Barbara. 

Revocar y pintar la fachada. de la casa 
núm. 8 de la calle de la Providencia. 

Substituir un tubo de desagüe en la casa 
núm. I de la calle de Riudarcnas . 

Construir un vado en la casa núm. 5 de 
la calle de San Feliu de Guíxols . 

Construir un albañal en la casa núm. 6 
de la Plaza de Víctor Balaguer . 

Construir un albañal en la casa núm. 83 
de la calle de Miguel Angel . . 

Construir un enarto eu el terrado de la 
casa núm. 22 de la calle de Mercaders. 

Reparar la cubierta de los cuartos del 
terrado de Ja casa núm. 10 de Ja calle 
de San Pablo . 

Reparar la cubierta y el autepecho del 
terrado de la casa núm. 7 de la {'alie 
del Kotariado. 

Reparar la cubierta del terrado de la 
casa n.0 15 de la Plaza de la Libertad. 

Cercar un solar en las calles de Amílcar 
y Torre Pardals . . . . . . . . 

Construir unos almacenes en las calles 
de Fisas y Padre Gallifa . 

Construir unos bajos en la casa núm. 72 
. de la calle de Ciprés . . . . . . 
Construir una casa en la calle de Ja A ve-

nida de la República Argentina . 
Reparar cuatro juegos de puertas salien

tes en la casa núm. 84 de la calle de 
Escudíllers. 

I T Iotraedones 

Electromotor instalado, con infracción del 
_art. 741 de las Ordcnanzas Municipa
les, en una casa sin número del Pasaje 
de Mercaders . . . 

Electromotor instalado, con infracción de 
los arts. 723 y 724 de las O. M., en Ja 
casa núm. n6 de la calle de Urgel. . 

Generador de vapor substituído y homi
lia :r electromotor instalados, con in
fracción del art. ¡n de las O. M., ~n 
la casa núm. 410 de la calle de San 
Andrés . . . . . . . . 

Electromotor instalado, con infraccióo 
del art. 74I de las O. M., en la casa 
núm. 44 de la calle de Orteu y 38 de 
la de San Eusebio . 

Abertura modificada, con infracci6n del 
art. 227 de las O. M., en la casa nú
mero 51 de la calle de Ncopalria . 

Ampli~ci6n dc obras efecluadas, co11 in
fracción de las O. M., en la casa nú
mero 25 del Paseo de San Gervasio . 

17 

Aeo!ll'dO adopl:1h 

Conceder permiso. 

li li 

li D 

l) li 

l)' D 

»· " . 

l) 11 

li li 

I) .. 
, li 

li li 

.. .. 
li 11 

li 11 

. .. 
Acuerdo adoptado 

Corregir Ja infracci6n. 

• li 

li li 

)) 

ll l) 
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Nombre del w ten;ado 

, D. E. Casau o vas . . ( 

D. José Piuo . 

GAC BIA MUN I C I P AL D E BARCELONA 

lofrar~ion""' 

Bajos habitables construídos, con infrac
ción del art. 215 de las O . ..M., en una 
casa sin número dc Can Dragó . 

Solar cercado, con infracaión del art 215 
de las O. M., en la calle de Roger . 

NEGOCIADO DE OBRAS POBLICAS 

· · l'lombre del luterosndo 

Energía Eléctrica de Cataluña. 

J 11 D 

• • D 

!'!ombro del iolereo .. do .-

Sociedad General de Aguas 

D. J. Montaña 

I . : 

Asuoto sollcitndo 

Instalar 45 metros de cable subterr!meo 
para conducción eléctrica en la calle de 
Dos de Mayo. · 

Instalar 90 metros de cable aéreo para 
electricidad en la calle del Padrc Ga
llifa (zona permitida) . 

Instalar 8o metros de cable aéreo para 
electricidad en la Carretera de Mata

.. ró (zona permitida) . 

Importe y r.oncl'plo 

Cu~nta de n6'7o pesetas, por el sum'inis
tro de agua a los chalets de comodité 
en el mes de mayo . . . . . . . 

Otra, de 1,440 pesetas, pot el suministro 
de vestuario para el personal subalter
no de Urbanización y Obras 

Acuerdo adoptado 

Corregir la infracè.ión. 

)) ll 

Acuerdo adoplado 

Conceder permtso. 

D » 

D )) 

Acoerdo ailoptado 

Aprobar &,u pago. 

I) )) 

Asuutos aprobados en Ja jtmta ·celebrada el dia 16 de diciembre de 1918 

S ECCI Ó N. D E GO BE RN A CIÓ N 

NEGOCIADO CENTRAL 

Abono de pagas de gracia y haberes del mes del fallecimiento de sus causantes, y un socorro a viudas 
de los funcionarios que a continuación se relacionau. 

:-ïornhr•• de la 'Oiicitnnle 

D.A María Martínez Pas- . 
cual, viuda de . 

n.· María Cots Solé, VlU-

dc de 

D .• Paulita Carbonell Cu-
beñas 

:ioDJbre d&l funtiooario 

D . José Ferrer Monjo 

D.' F . Prats Sitja . 

D. E . Cortacans Mir. 

18 

Cnrgo 

Guardia municipal 

» » 

. ~ 

Ayudanle de Fie la to. 

Conce;ión 

Paga del mes en que 
falleci6 su esposo. 

Paga del mes en que 
- falleci6 su esposo .Y. 

la mensualidad de 
gracia,. 

Socorro de umi men
sualidad del sueldo 
regulador. 

I 

~~~~~~~~~~~~~.-~·~. ~ 



NEGOC I ADO D E BENEF I CENC IA Y SAN I DAD 

Nombro drl ioteresado 

D. José Dexeus, médico 
D. Manuel Prats, médico . 
D. Alberto Roca, médico . 
D. Manuel Serra, médico . 
D. Fernando Pala, médico. 
:ó. Ricardo Galí, médico 
D. Juan Guarch, médico 

Nombro dol iJllerc\1ado 

Cocina Econ6mica de Gracia . 

D. Enrique Gibert . 

Asunl<> aolieitado 

Petición de quince días de licencia . 
Otra, de quince días de licencia . 
Otra, de quince días de licencia . 
Otra, de quince días de licencia . 
Otra, de quin ce d ias de licencia . 
Otra, de quince días de liccncia . 
Otra, de quince días de licencia . 

fmporto y conoopl.ò 

Cuenta de 900 pesetas, por bonos en el 
mes de noviembre. 

Otra, de r8'6o pesetas, por bonos en la 
fiesta de la Merced . 

D. Francisco Oliveras . ' Otra, de 5,8oo'93 pesetas, por obras en el 
Laboratorio . . 

D. Buenaventura Sarret 

D. Francisco Riviera 

D. Gerardo Estapé . 

A BA S T OS 

Nombro ddl inlorosado 

D. Ram6n Aguirre Trullas 

D.a Joaquiua Sw1ol Morató 

Otra, 950 pesetas, por toallas para los dis-
P.C.JlSarios. . . 

Otra·, de 298 pesetas, por ratoneras para 
Higiene Urbana . 

-Ütr.a, 390 pesetas , por dos fundas de lona 
para el Centro de Higiene de Gracia. 

· S E CC I ÓN DE HACIENDA 

• f Asunto soliclta.do 

Traspasar a su favor el puesto núm. 934 
del :Nlercado de San José . 

Autorización para ocupar el puesto nú
mero 1,426 del.Mercado de San José. 

~ 

D.a Margarita Mercadal Graells. Autorización para rcalizar obras en el ' 
puesto núm. 1,714 del mismo Mercado. 

NEGO CI A D O DE INGnESOS 

;(ombre d•l intere53do 

D. Antonio Oliart 

D. Juan Sala . 

D. Jaime Humbert . 

D. Juan G. Grau. 

Asunto •olicitado 

Anulación del talón duplicado por el arbi
trio sobre alcantarillado. 

Autorización para colocar paravanes en la 
casa núm. rg de la Plaza de Lesseps, 
desde r. 0 de diciembre de 1918 a 31 de 
marzo de 1919 . 

Autorización para colocar paravancs en la 
casa núm. ~ de la calle del ConstU.ado, 
desde I.0 de diciembre de I9I8 a 30 de 
abril de 1919 . 

Autorizaci6n para colocar para vanes en la 
casa núm. 223 de 1::J. calle dc Arag6n, 
desde 1.

0 de diciembrc de 1918 a 31 
de marzo de 1919. 

19 

Acuecrdo adopt4do 

Concedida. 
» 
» 
11 

J) 

11 

. )) 
. .. 

Acuerdo a<topla~o 

Aprobar su pago. 

11 • 
Jt • 
• • 
.. • . 

Jt .. 

At~erdo adoplado 

Conceder lo solicitado. 

• ll 

• • li 

• Awerdo 4doplaao 

Cooceder lo solicitado. 

» ... 
.~ 

l 

• )I 



Nombn del loteresado 

D. Domingo Parera 

GACETA MUNICIPAl_ DE BARCELONA 

Asunto tolieit34o 

A,utanzación para colocar para vanes en la 
casa núm. 56 de la Ronda de San An
tonio, desde 1.0 de noviembre de 1918 a 

Acuerdo adoplado 

30 de abril de 1919 . Conceder lo solicitado. 

NEGOCIADO DE CUENTAS Y DEUDA 

ftombre dol ioteresado 

CompaiHa Barcelonesa de Elec
tricidad . 

Importo y concoplo 

Cuentn. de 20,246'87 pesetas, por el su
ministro de flúido eléctrico para el 
alumbrado público provisional de octu-

A~llerdo adoplodo 

,, bre último . Aprobar su pago. 

SECCIÓN DE .FOMENTO 

NEGOCIADO DE OBRAS .PARTICULARES 

Nombro del ínleresado 

D. Ramún Castellví 

D. Alejo .Morros 

Hijos de Casimiro Volart . 

D. Autonio Luque . 

D. Enrique Salvans 

D.~ Rosa Pelegrí . 

D. Ram6n Cunillera 

D. Arturo Pomar 

D. Antonio Piñol 

D. P. Vacarisas e hijo . 

Compaüía Barcelonesa de EJec
tricidad 

)) D 

D. José Rodas . 

D. Pedro Abella . 

D. J acin to Castella 

D. Ram6n Os6 . 

• 

Asunlo tolleit<ldo 

Instalar un electromotor en Ja casa nú
mero ro de la calle de la Rectoria . 

lnstalar un electromotor en la casa nú
mero 63 de la calle del Cónde del Asalto. 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 234 de la calle del Dos de Mayo. 

lnstalar Ull electromotor en la casa nú
mero 43 de la calle de Magallanes . 

lnstalar dos electromotores en la casa nú
mero 100 de la calle de Gerona . 

lnstalar un electromotor en la. casa. nú
mero 34 de la calle de las Camelias . 

lnstalar un electromotor en la casa nú
mero ro de la Carretera de Ribas. 

lnstalar Ull electromotor en la casa. nú
mero· 27 de la Carretera de Port . . . 

Trasladar un electromotor y substituirlo 
por otro en la casa núm. n8 de la calle 
de la Diputación . 

Instalar una estufa en la casa núm. 162 
de la calle de Pedro IV . 

Instalar un transformador electroestatico 
en la casa núm. 294 de la calle de la 
Diputación . . . . 

Instalar un transformador dectroestatico 
en la casa núm. 78 de la calle de Ribas. 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero r6r de la calle de Rocafort . 

Instalar dos electromotores en la. casa nú
mero 28 de la calle de ViUarroel . . . 

Construir un albañal en la casa núm. 89 
de la calle de Vallespir . . . . . 

Construir ;un albañal e¡1 la casa núm. 6 
de la calle de Massini 

20 

Aeuerdo adopudo 

Conceder permiso. 

)} I) 

• J) 

» J) 

D » 

li )} 

li J) 

li D 

li 

)) 

D » 

J) 



~ombre del inlere;,~do 

D. Ecluardo Casas' 

D. Félix Aisa 

D. Jesús Benavides 

D.a Rosa Madorcll . 

D. Antonio Nualart . 

D. Andrês Sitja . 

D. Rogelio Darder 

D. Federico Ferrer 

D. Buenaventura Lloret 

D. Baldomcro Moras . 

D. Ramón v D.& Teresa Ferrer. 
D. J uan FlÒrenza. 

D. Francisco Sola 

D. Carlos Tomas. 

D. 4 María Vi1arú 

D. Ricru·do Ramírez 

D. Enrique Alcoba . 

Talking Machine c.a 

Sres. Casals y Blanquet 

Vda. de E. Badarom:: 

Sre.s. J. y M. Oller . 

D. Juan Marginedas 

D. Manuel Llenas . 

D. Francisco Confo1ie 

A~unto !'Olidt'lrlo 

Construir un vado frente a la casa núme- · 
ro 46 de la calle de la Merced . . . . 

Construir un albañal en Ja casa núm. 99 
de la calle de Vàllespir . . . . . . 

:VIodiiicar el portal e instalar una cerca 
de precaución en la casa núm. r6 de la 
calle de Salmerón. . . . . . . . 

Construir un albaíial en Ja casa núm. 29 
de la calle de Premia. . . . . . . 

Construir un sótano y un cobertizo en un 
solar sin número de la Plaza de Mer
cadal . . . . . . . . . . . . 

Cambiar la cubierta sin desvan en la casa 
núms. 7 a 13 de la calle de Collagats. 

Construir un cobertizo en la casa núm. 24 
de la calle de Camprodón . . . . . 

Construir una casa en un solar sin núme
ro de la calle de Amigó . . . . . . 

Adicionar pisos en la casa. núm. 37 de Ja 
calle de Pinar del Ríò . . . 

Reparar el terrado de la casa núm. 28 de 
la calle de Comis . . . . . . . 

Cercar on solar en la calle de ).Iolins . . 
Construir un vado frente a la casa nú

mero 15 de la calle de San Benito . 
Cercar un solar en la calle de Descartes y 

Plaza Castelló. . . . . . . . . 
Construir un albañal en la casa núm. 35 

de Ja calle de Massini . . . . . . 
Construir un albañal en la casa núm. 5 

de la calle de Eusebio Planas . . . . 
Obras interiores en Ja casa uúm. 91 de Ja 

calle de Sal merón. . . . . . . 
Reparar el tubo de desagüe en Ja casa nú

mero 68 de la calle de Salmer6n . . 
Generador de vapor substiluído, con in
. fracci611 del art. 742 de las Ordeuanzas 

Municipales, en la casa núms. 42 y 44 
de la calle de Muntan'er . . 

Tres electromotores y un montacargas 
instalados, con infracción del art. 741 
de las O. 11., en Ja casa núms. 65 y 67 
de la calle de Verdi . 

Un generador de vapor substituído por 
dos electromotores e instalar otro, con 
infracción de la regla 13 de recaudación, 
en la calle de Vilafranca v .Martí . 

Tres generadores de vapor- substituídos 
por uno, con infracci6n del art. 6g8 de 
las O. M., en la casa núm. 95 de la 
calle de M uutauer . 

Portal reformado, con infracción del ar
tículo 227 de las O. M., en la casa nú
mero 17 de la calle de Flassaders. . 

Cobertizo construfdo en el solar núm. 34 
de la calle de Cambrils . 

Albañal construfdo en la casa núm. 29 de 
la calle de Otto . 

Aeuerdo adoptado 

Conceder permiso. 

11 11 
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Corregir la infracción. 

» • 

ID li 

li Jl 

ll D 

Que se I!lodi:fiquen los 
pianos. 

1 

Quede sin efecto la 
orden de construiria. 



• 
Kombro del ioteresado 

D. José March 

A•unto -olidll\do 

Cuerpo de edificio construído, con infrac
ción del art. 212 de Jas O. ~I., en un 
solar sin número del Torrente de Ma
riné . 

Aeuerdo adoptada 

Corregir la infracci6n. 

NEGO CI A DO DE OB RAS PúBLI.CAS 

Nombro del iot.erc~nuo 

Srcs. Arnau, Ors y Bartres 

D. G. Rosell6 

Energía Eléctrica de Cataluña. 

» » 

Casa Florensa.. 

D. E. Monscrd{t 

Fomento de Obras y Construc
ciones . 

)) )) )) 

D. Manuel Albaretla. 

Nombr& del loleresado 

Srcs. E. F. Escofet y C .... 

D. Carles Pascual Soldevila, ar
quitccto ayudante de la Sec
ci6n I. .. de U. :r O .. 

Campañía Barcelonesa de Elec
tricidad . 

lm(lOI'l& y roneepto 

Cueuta de 228'50 pesctas, por aparatos 
registradores y taladrador para docu
mentes . 

Otra, de 2,ooo pesctas, por rcstauración 
de sillanes . 

Otra, de 1,363'05 pesctas, por suministro 
de fuerza motriz durante el mes de sep
tiembre . 

Otra, de 1,652 peselas, por suministro 
de fuerza motriz durautc el mes de 
octubre . . . 

Otra, de 1,344 pesetas, por la instalación 
de cañerias y mecheros en el Salón de 
Cien to 

Otra, de 134 pesetas, de la Dirección y 
Administración de obras, correspon
diente a la cuenta anterior . 

Relación valorada de 23,:318'96 pesetas, 
por la limpieza y conservaci6n de la red 
de alcantarillado en el mes de agosto. 

Otra, de 35,751'68 pesctas, por la limpie
za y conservación dc la red de alcanta
rillado eu el mes de scptiembre . 

Otra, de I ,666' 54 pese tas, por placas de 
rotulación colocadas por adici6n de sn
basta 

A son to ~olicllodo 

Acuerdo adoptado 

Aprobar su pago. 

» ll 

» » 

D 
, 

I) 

)) )) 

Jl ll 
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Acucrdo adoptada 
- ---- - ---

Reconstruir la acera de frente a la casa 
núm. 9 de la Rambla de Estudies . Conceder perm1so. 

Petición de un mes de licencia . Concedida. 

Instalar 72 metros de cable subterr1meo 
de conducción eléctrica en la calle de 
Provenza Conceder penniso. 

NE GOCIADO DE CEMENT E IHOS 

Nombre del iule••esndo 

D. Pablo Cio¡:; Cleries . 

Asunto !!Ollcllotlo Acuordo a!Joptodo 

Duplicada del título elet nicho cle piso 6.0
, 

núm. 19 de la isla 12, vía de San 
Francisco J avi er del Cementeri o de SaU: 
Gervasio. Conceder lo soJicitado. 
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GACETA MUNlCJPAL DE BARCELONA 

Hennanas D.• Dolores, D.• Rosa 
y D.• .1\lana Samsó y Jacas. 

D. Alfredo Rodríguez, en repre
senlación de las hcrmaoas doña 
Dolor es y D. a Carmeu Bosch 
y Flores . 

D. Miguel Martí, como manda
tario de D. • Teresa Bat116 . 

D. Vicente Artigas Albertí . 

D. Antonio Codorniu Tarrés . 

,\,unto o.olidlado Awerdo ado¡;tado ------------------
Traspaso del dcrecho funerario sobre los 

nichos núm. 83, piso 3.0
1 serie 2.• y nú

mero 582, piso 2.0
, serie s.•, ambos del 

Cementerio de San Andrés, y nicho de 
piso 6.0

, núm. s6o, isla única del Ce-
menterio de San Martín. Conceder lo solicitado. 

Limitaci6n de euterramicntos eu el lúpo
geo columhario B, de clase s.", osario, 
núm. 5,761 de la vfa de San Francisco, 
agrupación g.a del Ccmcnterio del Sud
Oeste . . 

Permiso para efectuar obras dc rcparación 
en el panteón núm. r, grupo posterior, 
del Cementerio de San Andrés . 

Permiso para construir un osario en la 
tumba menor, núm. 20, isla 4·" del Cc
menterio de Las Corts . 

Permiso para constmir aristones en la 
tumba menor, núm. 2 de la \'Ía dc San 
José, agrupacióu 2 ... del Ccmenterio del 
Sud-Oeste . 

li » 

Conceder penniso. 

» » 

D 

SECCI ON DE ENSAN CHE 

NEGOCIADO DE OBRAS PARTICULARES Y PERSONAL 

Nornhre dol ioteres•¡lo 

D. José Jover . 

D. Federico García . 

D. Antonio Masana . 

D. J. Salvador Altimjra 

D. J. Casas Vidal . 

D. José 11." Teixidor 

D. J. Isiclro Castaiíé. 

D. Juan Bla. Snnllehy . 

A>nnto solic.ito~o 

Construir unas dependencias de servicio 
eu el terrado de la casa núm. r de la 
calle de :Manso, chafian a la de Rocafort. 

Ampliar un cubierto y modificar la cu
bierta de otro existcnte en el interior 
de un solar de la calle de ~Iallorca, 
chaflan a la dc Roger de Flor . 

Colocar dos marcos en dos aberturas de 
la casa núm. 112 de la calle de Sepúl
veda . 

Construir un vado freote a la casa nú
mero 383 de la calle dc Argüellcs . 

~Iodificar dos aberturas en la fachada de 
la casa núm. r27 de la calle de .l\Iallorca. 

Cambiar la cornisa del terrado de la casa 
núm. 67 de la Rambla dc Cataluña y 
reparar 86 metros cuadrados de solera 
del terrado . 

Construir unos cubierlos en la parte pos
terior de la casa núm . T09 dc la calle 
de la I ndustria y adcmas practicar obras 
de reforma. 

Construir un cubierto de~t i nado a a lma
cén eu la parte posterior de la casa nú
mero II2 de la calle de Lauria . 

2~ : .. . . . . . 

Aeuerdo ndo¡>lado 

Conceder per miso. 

11 D 

11 • 

11 D 
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GACETA ~iUNICIPAL DE BARCeLONA 

Nombre del intere<~~do 

D. Salvador Rabés . 

D. Isidro Marqués 

D. Jacobo Garcia. 

D.~ Josefa Turr6, en representa
ción de D. Francisco Mateu. 

D. Anlonio Nicolau . 

D. Agamen6n Soverdos, apodera
do dc D." Mercedes y D.a Te
resa Mélida . 

D. Luis Masriera . 

D. Ram6n Mestre . 

D. Fedcrico Barceló. 

D. C. Cabó Puigdemunt 

D. Ra món Manaul . 

D. Jacinta Fergnani, en repre
senlación dc D. Andrés Gili . 

D." Teresa Saforcada . 

D.a María Ameller. 

D. Luis Cervera . 

D. Enriquc Galofre, D. Juan 
Güell y D. Juau Alb6s . 

.\ •unto s olidt.1do 

Construir unos cuartos para los depósitos 
del agua en el terrada de la casa núme
ro 154 de la calle del Conde del Asallo 
y cambiar la solera del mismo. 

Edificar una casa compuesla de sótanos 
y bajos en un solar de la calle. de la 
Diputación . 

Construir un edificio dc semisótanos y 
bajas en el solar núm. 64 dc la calle de 
Calabria . . 

Construir un vado f rente a Ja casa núm. 15 
de la calle de B1esa . 

Construir un vado frente a la casa nú
mero 22 de la calle de Balmes . 

.Modificar so metros de solera de las de
pendencias de servicio del lerrado de la 
casa núm. 260 dc la calle de Córcega y 
construir un tabique de aislamiento, 
cambiar un retrete y arreglar Ja cocina. 

Practicar varias obras de adición y refor
ma en la parte posterior de Ja casa nú
mero 49 de la calle de Gcrona . 

Substituir r83 metros de tejas por baldo
sas de alfarera en el convento de la 
Visitación, si lo en el Paseo de San J uan. ·. 

:Modificar una ventana en la casa núme
ro 206 de la calle de Rosell6n . 

Construir un vado frcnte a la casa nú
mero r8 de la calle de Llull. 

Levantar un piso en la casa n(un. 20 de la 
calle de San Roquc . 

Legalización de una pared definitiva de 
cerca construída en un solar de la calle 
de Lucbana, chaJlan a la de Wad-Ras. 

Denuncia contra dicha scñora por la cons
trucción de un albañal en la casa nú
mero 57 de Ja calle de Provenza . 

Denuncia contra dicha scñora por haber 
dado mayor altura al almacén cons
truído, con infracción del art. r63 de 
las O. :M., en la calle dc \Vad-Ras, en 
)a parte del jardín central y construc
ción de un cubicrto . 

Legalización dc un cubierto construído 
en el solat dc la calle dc Cortes, n.• 433· 

Cubierto construído en el jardín dc la casa 
núm. r6r de la calle de Rocafort . 

Aencrdo ado{>tado 

Conceder permiso. 

.» » 

» » 

J) 

» J) 

J) 

J) 

» 1) 

1) » 

1) l) 

» 

Conceder lo solicitado. 

Dejada sin efecto por 
haber obtenido per
miso con anteriori
dad a la fecha de la 
m1sma. 

Orden de derribo del 
exceso de 4' 40 m. 
de altura del alma
cén y legalización 
del cul>ierto. 

Conceder legalizaci6u. 

Ordenar legalización. 



· • · • · • • • · · • GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

NEG O CI AD O D E OB .llAS P ú BLIC AS 

!'\ombro citi intere~Jido 

Electricista Catalana 

J) 

)) J) 

)) li 

» D 

• 11 

Srcs. Thonct hermanos. 

D. L. Gonzalez . 

Fomento de Obras y Construc
cioues . 

Nombro dol lntcresado 

D. Pedro Seguí, S. en C. 

I li • 
I) I 11 

I 11 )I 

• D • 
)I 1l J) 

I) I) » 

)) I) J) 

D I) J) 

D I) 1) 

. . ' .... 

Importe r ronr~pto 

Cuenta de r, 199'66 pesctas, por material 
averiado o substraído del alumbrado pú
blico provisional durante el período que 
comprende del r8 al 30 de abril último. 

Otra, de 749'70 pcsetas, por material ave
riado o substraído del alumbrado públi
ca provisional duranle el mes ele mayo. 

Otra, de 776' sr pesetas, por material ave
riado o substraído del alumbrado públi
co provisional durante el mes de junio. 

Otra, de 354' 48 pesetas, por material ave
riado o substraído del alumbrado públi
co provisional durante el mes de julio. 

Otra, de r,48r'u pesetas, por material 
averiado o substraído del alumbrado 
público provisional clurante el mes de 
agosto 

Otra, de 1,645'62 pe!ietas, por material 
aYeriado o substraído del alumbrado 
público provisional durante el mes de 
septiembre . 

Otra, de r,o6s pesetas, por el suministro 
de mobíliario y material de cscritorio 
con destino a las oficinas de Estadística 
de la Sección de Ensanche . 

Otra, de 28 pesctas, por arreglar y tapi
zar dos sillanes y colocar varias piezas 
nuev.as a otro . 

Certi:ficación y relación valorada de pe
setas r,895'rs, por obrns de construc
ción y reparación de empedrados du
rante el tercer trimestre del afio actual. 

Recepción de la acera de la casa núms. 28 
y 29 de la Plaza de Letamcudi . 

Otra, de la acera de la casa. núm. 35 de la 
Plaza de Letamendi . . 

Otra, de la casa núm. 228 de la calle de 
Rosellón .. 

Otra, de la casa núm. 74 de la calle dc 
Gerona . 

Otra, de la casa n{Jm. 6r de la calle de 
Gerona . 

Otra, de la casa núm. 160 de la calle de 
la Diputación . 

Otra, de la casa núm. 66 de la calle de 
1vluntauer . 

Otra, de la. casa núm. 183 de la calle de 
Provenza. 

Otra, de Ja casa núm. 97 de la calle de 
Gerona . 

Otra, de la casa núm. III de la calle de 
la Universidad. 

~ .... 

Acuerdo adoptado 

Denegada su aproba
ción y pago. 

)) l) 

1) J 
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Aprobar su pago. 
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Acuerdo adoptndo 

A pro bar el acta. 
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G AC ETA MUN I C I P AL DB B A RCELON A 

Recaudación 
OB1"RNIOA DURANTE LOS OÍAS 29 DF. :\0\' IIOIBRF. AL 5 I'W DICIF.MBI<E DE 1918 

--- - I I Dia 29 Dia i:tO Dia 1 l)fa 2 Dia 8 Dia 4 Dia 5 TO'!' ALES 
CON OlC l'' l'OS - - - - - - - -

Pese tols Peset.'\8 Peselah Pe8eL•a I'CHCLaS Pe l'e tas Pe~eL•s Peselll.s - -----
Prop1os y montes. - - -- - - - - -
lhro&dos. • . 15 ,246'- 12,275'- - 4,886'15 2~,589'25 8,204'€5 8,857'75 71,856'80 
lb~&deroa 5,897'55 5, ! 57'75 - t254' - 7,916'67 4,855'75 4, 155'85 28,215'51 
Tracoión urbau . 2,224 '50 49.572'84 - 91 7'55 1,:'110'20 1,516'40 1,177'55 56,518'44 
Cementerio& 

··~''l 
2,215'80 - - I ,!:148'75 443'25 4, 122'70 12,561'-

Pompaa ronebre~ . - - - - - - -
Aguaa . - - - - - ·- -
VIa póblica • . . 25! '25 1,892'55 - 187'50 450 '5C 537'25 758'- 4,057'05 
Lio~noiaa p&u. cona~r no· 

6,808'4 2,022'2E 590'- 5,65R'80¡ 5,551'76 1 ,585'45 19,794'71 CIO D8B , ••• o -
Senicioa eapeci&les . . 11 ,658'49 5,552'X9 - 2,640'70 506'86 5,267'91 5,591 '90 24,818'75 
Sello monio1pal . . . 426'10 576'85 - 6f;5'35 6 19'851 505'55 591'9 5,055'40 
E&bbhoimien ~oa pobli-

coa • - 64'25 - - 120'- - 58~'25 
Moltaa. - - - - - - -
Cédalaa peraonalea 95'- 59'~0 - 96'- 5,9C8'25 56'40 6,550'95 
Beoeficeocia . . - - - - 5'75¡ - 5'75 
lnatrocoión pública - - - - - - -
Correcoión pública - - - - - - -
&nntulu - - - - - - 68'05 68'05 
ReaoHu . 2' 10 - - - 1,748'14 4'20 1,75-t'44 
Reoarço aobre la Centri· 

552,655'041 - I 552,6:55'04 buc1Ón indostrial . . - - - - -
lmpueato de Consnmos . -

1 ~,426'521 
- - - -

27 250'651 

-
lmpusto sobre earnes 

55 ;~9'56 rreacaa . 24,051'91 - 28,657'60 40, 174'15 172,760'55 
lmpuesto eobre olraa es· , I 

peoiea . 8, 109'40 111 155'59 - 10,049'65 52,705'87 97,605'54 56,515'56 196, 159'!)9 
lmpuealo arbHrioa adi-

5,869'83 5,522'2E oio'ladoa 4,558'01 - 4,554'49 10.622'15 7,695'57 58,40'2' 11 
Reo&rgo sobro el impoes-

to por oonsumo del 
alumbrado. . . . - - - - - - - -

ArbHrio sobro ~ribanu 'I 
luceroarios. • · 94'50 - - 14'40 - - - 108'90 

Reinlegroa - - - - - - 20•20 20'20 

T OTALRS . 82,64;)'55 442,558'57 - 57,283'57 151,759' 15 I 59, 1 ~o·ro¡ 96,066'61 969,445'55 

••••••••••11••••••••••••••••• ••••••••••e•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• •••••••••••••••••••• •••••••••••••••••••••••'~••••••••••••••••••ll•••• 

Ceremonial 

Di!LEGACIONRS y REPRitSENTACIOJI.'ES Dit LA Ar.CALDÍA 
Y ACTOS OFICIALES DE LA C ORPOR.ACIÓ:-i MUNICIPAL 

4 diciembre. - El Excmo. Sr. "\lca1de accidental, 
D. Emiliano Jglcsia~ , delegó al Iltre. Sr. Teniente dc 
• \lcaldc D. Xocl Llopis para asistir, en representacióu 
dc la Alcaldia, a In fie~ta religiosa que con moti\'o de 
Ja fc,;tj , idad dc Santa Barbara celebró el Arma de Ar
tilleria cu la lglesía de Santa .-\na. 

5 diciembre. - E l Excmo. Sr. Alcalde accidental, 
D. Emiliano Jglesias, dclcgó al lltre. Sr. Conccjal 
D. Auguslo Rull para asistír, en -representacióu de 
la ,\lcalcHa, al acto iuang m al del Curso de .Melódica 
que cclebró la .\socinción l\Iusical en su local social. 

7 dlciembre. - E l E;xcmo. Sr. Alc.alde accidental, 
D. Hmiliano Iglcsins, delegó al Iltre. Sr. Concejal 
D. j osé Puig Estc,·e para ar;istir , en represeutacióu 
dc la Alcaldín, a la sesióu inaugural de curso que 

cclcbró el Centre .\utonomista de Dependents del Co· 
au:rç i de la Industria en s u local social. 

8 diciembre. - El Excmo. Sr. Alcalde accidental, 
D. Emíliano Iglesias, dclegó al Titre. Sr. Concejal 
D. josé Cirera para asistir, cu representación de la 
.-\lcaldía, a la ficsta. que en honor de su patrona ce· 
kbró el .\nna dc lufantería en la Iglesia de Santa Ana . 

8 diciembre. - Lo.~ Iltres. Sres. Coucejales Soler, 
Dolós, ~ahatu, Coll ::r X.icoy asistieron al solemne 
oficio que con moth·o de la festividad de la Purísima 
Concepcíón se cclcbró en la Santa Iglesia Catedral. 

l O diciembre. - El Excmo. Sr. _t\lcalde accidental, 
D. Emiliano Iglcsias, clelcgó al Titre. Sr. Concejal 
D . j avicr Gambús para asisti r, en representación de 
la Alcaldia, a la :;;csión inaug ural de curso que ce· 
lcbr6 rl .\ lcnco E uciclopédico Popular en su local 
social. 

12 diciembre. - E l .\.yuntamiento, eu Corpora· 
ción, asistió al acto de colocación de la primera p ieclra 

26 ~ . ..... .........• ... .... 
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del grupo cic chalcls que en la barriada de la Salud 
coustruidt Ja Coop~rali,-a dc l~eriodistas para la cons
trucrión dc casas baratas. Concurrieron los iluslres 
Src~. \ïdal (Sccrclario acddental), Pagés, \ïnaixa, 
(~ambú~. Cirera, Sabater y Gardó, presididos por el 
Excmo. 1-'r. ,\Icai dc accidental D. Emiliano Iglesias. 

········································································ 
Suhastas y Concursos 

SUBASTA 

ANUNCIADA: 

En virtucl dc lo acordado por este Ayuntamiento, 
eu sesión dt'l clín 6 dc noviembre próximo pasado, y 
habicudo cumplido cou lo dispuesto en el arlículo 29 
dc Ja Tnstruccióu dc 24 de enero de 1905, para la con
tralación dc los scrvicios provinciales y municipales, 
sin que se haya producido ninguna redamacióu, se 
amtucia al pública la subasta relativa a las obras de 
construcción dc cloacas, albañales e imbornales para 
aguas dc llm'Ïa, pozos de registro y otras obras acce
sorias cu la calle del Obispo Laguarda, trayecto com
prendido entre las calles de San Antouio Abad y Rjera 
Alta, bajo el tipo de 9,898'50 pesetas. 

Los pagos de clicbo ser\"icio se verificaran en la 
fonna di~puesta en el articulo 58 del Pliego de condi
ciones que, juuto cou los dcmas docwuentos, estara 
dc manificsto en el Negociada de Obras públicas de 
In Secretada :Municipal, para conocimie:nto de las per
sonas que <]csccn intercsa11se en la indicada subasta, 
siendo dc advertir que el contratista debera empezar 
las obras que son objeto de esta coutrata deutro de los 
qui uce cHns s igtt ientes al dc la formalización y firma 
de la c:;criturn correspondiente, debieudo dejarlas t er
minAdas eu el pla:>.o de scis meses, a partir del clía 
en que las empiccc. 

J,a snbasln se Ycrificara eu estas Casas Consisto
riales, hajo la prcsideucia del Excmo. Sr. Alcalde Cons
titucional, o Teniente o Concejal en quieu delegue, el 
dfa 27 de euero próximo, a las doce de la mañana. 

CONCURSOS 

ANUNCJA.DOS : 

La Junta de Ciencias Natw-ales de Barcelona abre 
concurso parn la provisión de ttJ)a plaza de conserva
dor-umuerario del :Musco de Ciencias Naturales, dotada 
con el sueldo de 3,000 pesetas al año en plantilla 
municipal, bajo las siguientes bases : A) Comprende 
este concurso una plaza de conservador-numeraria para 
el Dcpartamcnto dc Geologia, l~s ahibucioues del cual 
sefiala r{L oporlttuameute la Jtmta.- B) Los aspirau les 
tlebct{lll ncrcditnr ser espafioles, couocer, ademús del 
castellnuo, el catalúu y el francés, ser mayores de 
veinticiuco y no l1aber cumplido los cuarenta años y 
acreditar documcntalmente su suficieucia en las ma
terias corrcspouòicntcs a la plaza a que opta, con sus 
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publicaciouc~, scrddo~ prcstados en muscos, trabajo:> 
cfcctuados, colccciones formadas, antig-üedad en cor
poraciones cicntífit·a:-;, etc., etc.- C) Seran méritos 
atendibles d conocimicuto de olras lenguas y muscos 
cxtranjcros, hahcr trabajado en ellos o en otras orga
nizacione~ similarcs.- D) Los cargos estaran sujetos 
al Reglamento general dc empleados del Muuicipio y 
al co111plemcn!.Hrio de Ja Junta, sícndo las ltOras dc 
trabajo minimo scis, distribuidas en la forma que se
üale la tnisma. -li.) Las inst.aucias, debídamenle do
cumenladas, sc dirigiran al señor presideute de la 
] ttnta dc Cicncias Naturales, antes del día 30 del co
rrieulc, cntrcgúudolas en la Sccrelaría de la Junta, 
Musco Martorell, dc dicz a doce de la mafiaua. 

La mismn Junta dc Cieucias Naturales abre con
curso para la provisión cle la plaza de director del 
Parque Zoológico de Barcelona, clotada en plantilla 
municipal con el bab~;r anual cle 4,500 pesetas, que 
cobrara directamcnte del ~Iuuicipio, y categoría de 
oficial primera. Para aspirar a clesempe.ñarla, se ue
cesitara : ser espaüol, mayor de edad, no baber sido 
procesado ni incapacitaclo para desempeñar cargos pú
blicos y acreditar el couocimiento del catalan y alguna 
lengua extraujcra. Los que aspiren a esta plaza babníu 
de acreditar sus couocimieutos en Zoología y en la orga
nizadóu y régimen dc parques zoológicos, para lo cual 
deber{ltl presentar una mcmoria eu la que expongan 
sus conocimicnto~ sobre los parques zoológicos nacio
nales y extranjcros que hayan visitada y la organi:>.a
cióu que scría mas COUYenicnte para el de Barcelona, 
t.enieudo en cueula el terrena de que dispone y su 
organizacióu actual, así como las ampliacioues que 
ftteren ¡·cnliznblcs, para lo cual, en ln Secretnría de esta 
Jttuta sc les facilitaran los detalles que deseeu. Eu 
diclla memorin sc espccificarau tambi('ll las bascs sobre 
la nlimcnlación y coste de la coleccióu y los rendi
micntos posibles. Acompañanín a la solicitud, que 
dcben dirigir al iluslre señor p residente de esta Junta, 
eu el lérmiuo dc tres meses, a contar desde el d{a 
20 del actual, ademas de Ja referida memoria, los docu
mentos qLle acrediten las condiciones exigidas, así 
como tambiéu los méritos y trabajos científicos debi
damente cerli ficados y las publicacioues que hayau 
hecho relaciouadas con la biología de los animales, 
sociedades científicas a que pertenezcan y autigüedad 
eu cllas, y demas mérilos y sen;dos que creau cou
Yenienle expont!r. Este cargo estara sometido al Regla
mento g-eneral de empleados municípales y al de la 
Junta, dc la cuat depcndera, reserYaudose la Junta el 
declararlo dcsicrto si ninguuo de los coucursautes 
reune, a su juicio, las condiciones necesarias para 
desempcñnr dicho cargo. 

Todos los sabados, eu la Mayordomía 1\fuuidpal, 
estan dc manifiest.o los modelos de impresos que se 
uecesit:m p~tra las oficinas muuicipales, a fin de que 
los seüores iu1presorcs que deseen submi.nistrarlos, pue
dan examinar-los y presentar notas de precio·s. 
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Distribución de fondos 
por capflulos o concep/os que, para sati.sfacer las obligacicnes del mes dc noviembre de 19/8 !' anteriores, 

acuerda este .1/unicipio, con arreglo a lo prescrito en las disposic1ones ••igentes, a saber: 

1 1.-- OBLIG.:_:!"_ORIOS --1 
fn~~eSt~f~ <! Dc po~:.o 

C&pltulo~ NOMBRES DE LOS CAPÍTULOS lnexcu~oble al diferible Volunrarlos TOTAL 
rlernpo dc >u 
vcnclmlcnro 

J~s~las A:selns Pese/as fJesclas 

J.O Gastos del Ayuntamieuto. 520,000 25,000 )) 545,000 
2.0 Policia de seguridad . . 160,000 15,000 » 175,000 o. o Polida urbana y rural. 200,000 150,000 )) 550,000 
4.o lnstrucción pública. 100.000 50,000 11 150,000 
5.o Benericencia . . 100,000 125,000 » 225,000 a. o Obras ptlblicas . . 100,000 :.!0,000 " 120,000 
7.o Corrección pública. 50,000 ~o.ooo , 70,000 s. o Montes. ...... , » » » 
9.o Cargas . . . . . . . . 1.000,000 5.000,000 » 4.000,000 

lO. o Obras de nueva construcción 50,000 li> 50,000 
11.0 Imprevistos 10,000 » ; 10,000 
12." Resultas ordinarias. 500,000 I » 700,000 » íOO,OOO ld. Emprèstito 200,000 I 

I -I 

2.040.000 4.115,000 :t 6.155,000 
Ensanche corriente. 200,000 I 200,000 J> 400,000 
ResultJs onlinarias. 600,000 l 800,000 800,00J I d. Em¡>réstito 200,0'10 :t ~ 

ld. Reforma. 50,000 I 10,000 » 60,000 

TUT;\LI!S. 2.200,000 5.125,000 » 7.415,000 
- ---------=-=---==-~ ----

..................................................................................................................................................... 

Deuda municipal 
AMOUT!ZACIÓN DF. TÍTUT,OS 

El dia 14 del actual ~e cckbró en estas Casas Con
sislol'inles la cxtracción dc números para la amorti
znci6n dc obligaciones ue los empréstitos que tienc 
emilidos c~tc Mnnicipio, y el resultada fué el si
guientc : 

DEUOA DIU, INTERIOR 

Emisión dt• 1.0 de mayo de 1903 
Sortco mím. 26 dc 20 W.ulos 

Del 391 al 400 Del S,IOI al s,no 

Emisi6n de 1.0 de marzo de 1904 
Sort e o mím. 28 dc 20 tU.u/os 

l>cl x,&;r al t,Ç)OO Del 7,241 al 7,250 

Rmisi611 de J. 0 de marzo de 1905 
Sortco n1Ím. 25 de 10 títulos 

Del 10,091 al ro,roo 

Rmisión de 1.0 de enero de 1906, Serie A 
So·rteo ?túm. 52 de 20 tftulos 

Del 2,671 al 2,68o Del 5,341 al 5.350 

. . . . . . . . . . 28 

Emisión dc 15 de IIW)'O de 1906, Serie B 
Sorteo núm. 45 dc 200 tft1tlos 

Dc-I 26,8or a l 26,900 Del rSg,gor a] rgo,ooo 

Eml.sit$11 de 15 de j1111io de 1906, Serie C 
Sorlt•o 111ím. 22 dc 10 tftulos 

Del 5,001 al s,oro 

Emisi6n dc r.0 de abril dc 1907, Serie D 
Sorlco ntÍm. 25 de 10 Utulos 

Del 4, r8r al 4,190 

Emisi6n dc r.0 dc flll'TO de 1912, Serie B, 1. .. ampliaci6n 
Sorlt!O niÍm. 9 dc ro títltlos 

Emisión de 1.0 oclttb1·c de 1913, Serie B, 2.~ ampllación 
So1·teo 111ím. 21 de 20 tít.ulos 

Del 223,741 al 223,750 Del 23S,oor al 23S,oxo 

Emisi6n dc 1.0 de c11cro de 1916, Serie B, 3.11 arnptiación 
Sorteo mí 111. 12 de Jo ittulos 

Del 247,17r al 247,r8o 
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Emisión d~ 1.0 dc mar:::o de 1917, Serie B, 4.• atllpliación 
Sortco m¡m. 7 dc 30 tftulos 

nd 279,03 r al 279,040 Del 286,691 al 286,700 

Del 295,721 al 295,730 

Emisión de '·"dl' agosto de 1918, Serie 8, s ... ampliació11 
S1llleo 11Ú111 . 1 de 1oo tfíulos 

Del 322,201 al 322,300 

Emi.~ión de r.• de c11eto dc 1908, Bonos de la Reforma 
Sorteo 111ím. 24 de roo tíí1tlos 

n et 15,501 nl I5,6oo 

DEUDA D~ ENSA.NCRE 

Emisión dc 1.0 dc mayo de 1899. - Sorteo n1ím. 39 
de s6o Ht ulos 

Dei TOl al no Del x6,75r al x6,76o 
66t ,. 670 ,. 17,621 I 17,630 

r,¡oJ • r ,¡to ,. . 18,431 • '18,440 
I r ,93' I 1;940 ,. 18,731 I t8,740 
• 2,o:n I 2,030 ,. x8,75r ,. J8,¡6o 

2,oc}r I 2,100 • 19,551 I r9,56o 
2,541 I 2,550 I 19,951 • I9,96o 
2,821 • 2,830 • 20,051 • 20,o6o 
2.9.SI • :!,<)ÓO , 20,591 ... 20,6oo . 
3,t¡81 I 3.490 • 2o,68r I 20,6go 
4 • .'i5' • 4,56o • 2o,98r • 20,990 
5,2! 1 » 5,220 • 22,001 • 22,010 

• ú,ql » 6,rso ii 22 1 ll T li 22,120 
6,471 6,48o n 22,171 » 22,180 

• 8,1 71 » 8,18o ) 22,7Jl li 22,780 
9,4H » 9.420 22,89! ~ 22,900 

10,341 • 10,350 11 24 ;261 • 24,270 
10,36I • 10,370 • 24,421 • 24,430 
t0,6gl » ro,700 24,651 • 24,66o 

• li,34l J l I,JSO ~ 25,251 ... 25,200 
12,001 ,. 12,010 • 25,3II • 25,320 

I 12,5.21 • 12,530 I 25,361 I 25,370 
13,391 • 13,400 I 25,651 I 25,66o 

• 15,011 I 15,020 • 26,301 I 26,310 
I 15,151 • TS,T6o • 27,071 ,. 27,o8o 

15,13 r • 15,4..jO • 27,2Il ,. 27,220 
' TS,S51 • TS,56o ,. 27,301 )I 27,310 

• 15,951 I 15,cfio • 28,151 • 28Ju6o 

Emisicfn dc 2 ¡f,• abril de T9(lj. - So1tco núm. 23 
de aóo lftulos 

Del 271 al :¿So Del Q,o¡r al g,o8o 
·191 " 500 10,461 • 10,470 
521 )I 530 u ,151 • H,J6o 
581 • 590 12,031 • 12,040 

»' 2 ,tCn » 2,170 12,081 • 12,090 
' . 2,311 » .2 ,320 » I<,77l ) 12,78o 

2,4iT • 2,,180 n 12,921 • 12,930 
' ,í,6ot • s,ol() tg,t¡r • T3,I8o 
6,:J41 li 6,350 li rs,¡Sr » 1 5.790 

Del t6,32t al r6,330 
16,631 • 16,640 

• r6,7u • r6,730 
• t6,8or • 16,810 

Del 17,48r al 17,490 
• r8,35r • r8,36o 
• r8,521 • rS,530 
• rS,7n • rS,7ao 

Emisión de r.• dc julio de 1913. - Sorleo 111ím. 11 
de 200 títulos 

DC' I 1,291 nl 1,300 Del 6,68r al 6,6go 
T ,751 • r176o ¡,o6t • 7,070 
3,511 • 3,520 n 7,6gr • ¡,¡oo 
J,63t • 3.640 7.931 » 7.940 
3.9$1 • 3,g6o • 8,141 , 8,150 
4,051 • 4,o6o 9,041 • g,o5o 
4.731 • 4.7~0 g,g6r • 9.970 
5,721 • 5.730 • IO,S41 • ro,55o 
6,44 { 6,450 to,651 • ro,66o 

li 6,541 • 6,550 • IO,g6J I 10,970 

........................................................................ 

Decanato del Cuerpo de Veterinaria 
Municipal 

MF.S DR NOVIEMBRE DE 1918 

Rclacidn csfadfsfica de la importación !' de la morta 
lidad animal en Barcelona 

IM~ORTACIÓN 

Ganado \lacuno. 
» !anat . 
» cabrfo. 
» cerda . 

Total. 

Volateria (unidades) 
Conejos (fd. ). 
Coza 

10,597 
75,159 
5,193 
1,657 

88,566 

111,520 
27,250 

50 

La importación de pescado ha sido de 561,276 kilos. 
» 11 hue11os » 51 ,570 uní dades. 

MORTALIDAO 

Gana do 11acuno 15 
» Janar . 2 
:¡; ca brio. 16 
» cerda. 
)) ceballar 11 
)) mular. 2 

Total. 45 

La importación viene consignada casi toda ella al con· 
sumo de esta ciudad . 

Las defunciones han sido ocasiouadas por enfermeda
des comunes, sin que se haya regis trado caso alguno de 
enfermedad enzoótica. 

, 
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Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PR~<"STAOO<; DEl. 1.0 AL 14 D€ NOVIEMBRP. DE 1918, I<N LO'- Ollt7. OISTRITOS OK BARCELONA 

GUARCIA MUNICIPAL 

Detencione~; . 
Auxilio!'. . • 
Pobres conducidos al Asilo del Parque o 
Criatura¡; extraviades y conducidas al Depósito Mu-

nicipal . • . . . , • . o . . . . 

Reconvenidos por infrinJ!ir las OrdenanztH: 

Persones . 
Tranvras . . . • o o 
Automóviles . . • . 
Ó mnibus de la Catalana . 
Coches de punto 
Carros. . 
Bicicletas . . 
CarretoneR • 
Conductora11 • 

o • • 

Por infrinUir la Ley del Descanso Dominical. 

ToTAL. • 

)58 
1,600 

90 

90 

185 
32 
47 

1 
51 
90 
Jl 

4 
1 

2,634 

GUARDIA URBANA 

Denuncias por infrinJ!ír las Ordenanzas /1-lunicipales: 

A persones . . . . . . o 13 
_. trauvías. . . . . . . . 
• anromóviles y bicicletas . . 20 
» coches, carros y carretones 65 

0J:tNUNCJAS. 98 

Auxiliod a los a~entet> de Ja Antoridad . 25 
a persona!~ por accidentes . 19 

Hallazgos reco¡;!idos en la via pública 5 
Ebrios » » • » 6 
Pobres » » » » . o 50 
M enores » » » » extraviados. 7 
Extntnjeros acompailados a diferentes dependeno 

cias . . . . o . . . . . . • 25 
Servicios a la llegada y salida de vapores. . . . 14 
DiliS~encias judiciales . . . . . . . . . o . 19 
Forasteros acompailados a diferentes dependen-

cias o . . . . . . . • . 5~ 

Servicios extraordinarios. . . . . . 12-1 
Tor.\L oK s~RVICIOS. 40-1 

.......................................................•............................................................................................ 

Oficina Municipal de lnformnción 

Des de el !. o al 14 de noviembre esta Oficina ha prestado 
553 servlcio2:1, distribuí dos como sigue: 

A E!>pailoles 318 
» Franceses . 16 

» Alemanes 11 

» ln¡.¡leses. ~ 5 
» Portugueses 
• Cubanos f! 

Servicios prestados por los Porteros 

Durante los días del 24 HI 50 de noviembre los porteros 
conscrjes de las Casas Consistoriales han prestado 
749 servicios propios de su cargo, distribuldos en la si
guien! e forma: 

A Españoles . . . 
» Extranjeros . . • 
» Varias comisiones 
»Turistes . • • . 

621 
78 
20 
50 

·······················································-····························································································· 

Sección de .Estadística, DeJnograiia 
y Padrón Sanitario 

ÜliFUNCIONR!) Y NACUIIENTOS REGlSTRADOS DEL 25 DF. 

OCTUBRE AL 7 DK NOV l E:liBRii DE 1918. 

JUZI(AdOa ~tortalldo.d Nal.ltlldad 

Atarazanas . 99 52 
t\udiencia 127 54 
Barceloneta. 176 60 
Concepclón. 250 70 
Horta. 55 4 
Hospital . .. I 206 40 
Lonja .. 88 56 
Norte. 245 05 
Oeste. 207 74 
San GerVflsio 62 22 
S ur. 155 52 
Universidad. 252 46 

TorALKs. 1,698 555 

Comisión especial de Cementerios 

ESTADO OR LOS I!:NTRRRAMIEN'lOS VERJFlCADOS l{N 

LO'> CI'MENTERIOS Or! ESTA CIUDAD, DEL 2 AL 
15 DE NOVIEMBRE DE 1918. 

Clf.MEN1 f~ 

Sud-Oeste 
Este. . . 
San Gerva~>io 
San Andrés 
San Mart!n 
Sans. . . 
Las Corts. 
Horta . . 

RI OS 

ToTAL liS. 

30 

AOULTOS 

505 
109 

16 
99 

FI 
45 
89 

4 

875 

PARVUJ.OS TOTlL CIJIU\ 

. 

152 657 
i O 119 
2 18 

48 147 
4 10 

27 72 
65 152 
- 4 

506 1,179 

' 

I 
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Servicios sanitarios 
DECANATO DEL CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 

HR LAC I ON OR LA :O. SUB , TA:'<CI_AS DF.COMIS ADAS DF.s DF. EL DÍA 1.0 .AL {6 DE OlCIRMBRii: DE 1918 POR SER NOC!\' AS A 
LA SALUO PUBLIC A , t!N LOS MRRCAOOS, DISTRITO~ V AMlJULANCIAS DE ESTA CIUDAD 

DEPENDENCIAS RS CARN 
\'ARlA s 

pgs CAOO 
. 

VOLATI~RÍA Y CAZA 
I 

N 
Vnrloa Mariscos fluevos 

,~- huJ Cocoju 

I RXPORGOS 
'i DRSPOJOS 

IRVR· 
LlNA 

Mercsdos. 

Mercsdo de pescado . 

Mercado de volateria y fru tas 

Dislritos y ambulancias . 

TOTAl •. 

OEPENDENCIAS 

Mercados. 

Mercado de pescaclo . 

Mercado de<Jolaterla y frutas 

Oit~tritos y ambulancias . 

TOTAL. 

-- - -
Kllo• ' Ors. Kilo~ Gra &lloa 

'29 600 264 200! 7 

- 421 =I ·-- - -
- 2 - -

- -

687 I 2001 1 600¡ 29 J 
--

FIWTAS 
'i VF.RDORAS 

St!TAS 

Kllo~ Klloa 

123 400 2,008 

2,4CO 

4 

!27 

. 

- - 4 

- - I -
1,225 11 96'3 
2,750 

,-~ -¡-970 3,975 
- -- ---

HMBUTIDOS 
SUHSTANCrAS 

VARTAS 

51 

Kllo~ OrR. 

120 500 

- -
- -
- -

I~ 50C . 

CRUSTACIWS 

Fra~co• 

CONSI!R· 
VAS 

Un! dall 

Ourante dichos dl as se han reconocido las reset:~ lecheras de lat> vaqueriRs y cabreria" de esta ciudad, cuyo estado 
sanitario en S!eneral es satisfactorio. 

RKI..ACIÓN OR Ll\l) SUUSTANCIA~ Ot!CO~USAOAS DESO E EL DÍA ). 0 AL 16 DE NOVIEMBRE DE 1918, l'Ol< ::>1!1< NOU\" A~ A 
LA SALUIJ PÚBLlCA. EN LOS MATADE!.ROS, MRRCAOO DE GANAOOS, E!>J.' ACIONJ!S Y FJI!LA10~ Ol! I!Sl'A C IUDAD 

Ganado vacuno Ganadolanar ycabr!o Ganado de cerda 

Clase RBSES I ' PENDENCIAS de 
l "' eníermedad lalormt- B 

dadulo- lnutili· G.l 
I 

dadu al zadas 
OOUQDIO ----- - -- -
••liuclu I !L. 

-----· 
\ Espe~iftcaa • . 

a cleros 

'{comunes 

Mat 

cado de ganado ·I 
dom y fioloto• ·¡ 

Mer 

Esta 
-
-

TOTAL .. -
' 

- 8 ¡_ 

- - m 
- 7 -
- 2 

1-=-_2_-
I - I 19 lm 

L~nar I Cabrio I -·--
RESES1 RRSES 
- - ---
lnullll- lnutlli· 
zndns zadns -----
- I 5 

- -
I '21 I 70 

I I 1 

59 I -
- --
18! iG 

Se han reconocído en las e~:~taciones y fielatos de e¡¡ta c rudad, 
durante dichos días, las reses siS!uientes· 

31 

RI!SES I ~ "' o 
Q) Sala· lnutili- ' 4í 
(L. (L. 

zón zadas 

- - --- -
- - - -

714 660' I -
I - -

~l=_· 11 -
3 ...... 

714 lr 

---
1 14 :6601 

J 
Ganado vacuno . 

11 lanar. 

l 
• cabrío . 
• de cerda. 

ToTAL. 

·:: 
-: ... 
I . : 

"¡;, .. . ;-.. :: .. 

-

-
-

-

I 
Expurgo• 

y 
"' "' m g¡ Despojo!l N 
lll 

~ V I ..0 -lll m ¡¡¡ 
ñ: ü ....l !illo8 

- - - - --
- - - -

I 
8,814 - - -

-- - - -
- - · - -
- - rlt .:"--
5,554 rel:iel:t 

18,493 • 
2,266 
!,695 ) 

27,995 reses 



I 
N61. 

DfAS de 
plo zas 

-- ¡- -

I 
2 I 

3 
I 4 75 

5 74 
6 72 
7 75 
8 74 
9 74 

10 
11 \ 71 
12 77 
15 íS 
14 78 
15 70 
16 
17 
18 79 
19 80 
20 77 
21 79 
22 79 
25 • 75 
24 
25 78 
26 

I 
78 

27 77 
28 78 
20 79 
50 76 
51 

Tola ha. 1, 747 

Medios. 75 

Escuelas del Parque de Montjuich 

, 
EST A00 DE LA MANUTENCIÓN Y LOS GASTOS QUE LA MlS~lA HA OCASIOXADO, Y ESTANCIAS DURA:'\Tll: EL ~lES DE NOYJ¡;;)tBRE OR 1918 

GASTO CO~viiDA 
,--'-----. 

Por in· !LMUERZO 
DlARIO dh·lduo SOPA t.er PLATO z.o PLATO POSTRES 

,..-------1---"----1-------------- --:-1-------------1 
reu~s Peseta& 

Festi-vo 
Festivo 
Festivo 

61'87 0'84 Leche . . .1Sopa de caldo . . . . . 
64' !O 0'86 Leche y cacao Potaje . . . . . . . . . 
60'95 0'84 Leche. . . . Sopa de payés . . . . . . 
67'42 0'92 Leche y cacao•Arroz con bacalao y moluscos. 
6-!'52 0'87 Leche. . . . Potaje . . . . 
67'46 0'91 Leche y cacao Pistones . . 

Festivo 
65'68 0'89 Leche. . Sopa de caldo. 
61 '58 0'79 Leche y cacao Potaje . . . 
65'92 0'81 Leche. . . . Sopa de payés . . 
~'41 1 o·s7 Leche y cacao Arroz con pescado y moluscos. 
65'92 0'9-t Leche. . . . Potaje . . . . . . . . . 

Festivo 
Festivo 

67'55 0'85 Leche. . Estrelles 
67'42 0'84 Leche y cacao Potaje . . . . . . . . . 
1>-1'15 0·85 Leche. . . . Sopa de payés 
74':25 0'95 Leche y cacao Arroz con bacalao y moluscos. 
69'71 0'88 Leche. . . . Pota1e . . . . . . . . . 
68'64 0'&3 Leche y cacao Invisible. 

Festivo 
fl8'55 0'87 Leche. . . . Lelras . . . 
64'68 0'82 Leche y cacao Pota¡e . . . 
68'86 0'89 Leche. . . . Sopa de payés • . . . . . 
ïi'87 0'92 Leche y cacao Arroz con pescado y moluscos. 
66'85 0'84 Leche. . . . Potaje . 
75'67 0'9S Leche y cacao Sémola . 

1 ,557'59 I , I 
66'~5 ! 0'881 ,. 

. Cocido . Buf'luelos de bacalao. Galletas 

. Albóndigas. . Merluza frita . . Uva . 

. Estofada. . Sardina frita . Galletas 

. Carn'! con patatas fritas Uva . 

. Fricandó. . Bacalao a la catalana Galletas 

.
1 
Cocido . Escabeche . . Uva . 

. Cocido . Builuelos de bacalao. Galletas 

. Albóndigas . Bacalao a la catalana Uva. 

. Estofada. . Sardina a la parrilla. Galletas 

. Carn e con pa ta tas fritas 1 Uva . . 

. Fricandó. ~ Pescado frito . . Galletas 

. Cocido . Builuelos de bacalao. Galletas 

. Albóodigas. . Bacalao a la catalana A vella nas . 

. IEstofado. . . Merluza frita . . Galletas 

. Carne con patates fritas Avellanes . 

. Carne mechada. . Pescado frito . . Galletas 

. Cocido .1Pescado frito. . Avellanes. 

. Cocirlo . Builuelos de bacalao Galletas 

. Albóndigas . . . Pescada frito . . Avellanas . 

. Bacalao a la catalana . Estofado. . Galletas 

. Carn e con pa ta tas fritas A vella nas . 

. Fricandó. . Pescado frito . . Galletas 

. Cocido . Pescado f ri to . . A vella nas . 

MERIENDA 

. Membrillo 

. Chocolate 

. Membrillo 

. Chocolate 

. Membrillo 

. Chocolate 

. Membrillo 

. Chocolate 

. Membrillo 

. Chocolate 

. Membrillo 

. Membrillo 

. Chocolate 

. Membrillo 

. Chocolate 

. ,\'\embrillo 

. Chocolate 

. Membrillo 

. Chocolate 

. Membrillo 

. Chocolate 

. Membrillo 

. Chocolate 

tij 

> 
';O 
n 
txl 
t"' 
o 
z 
> 



CUERPO MÉDICO MUNICIPAL 
MES DE OCTUBRE JE 1918 t 

.. 
Ser vicios de vacunación y revacunación 

=--
REVACUNAClONES VACUNAClONES 

ï' 

~ .. , 

., ~ ~ "' li l' RESULTADO ., :l " ~~ ~~ RESULTADO ~ ~ o e ,= ·= o I o -= 2 o; ,- '= • e t: 2 •= e=. ..., t1t o = u 

~ ; ; ~ i ~ 11' ~ ~ 11 ~ ~ i ~ ~ i ~ I ¡ L I ~ i 1 p ~ e> c.> ; t:» O e; O ~ Q) = c.> w .u O d 41 ~ =' e 

:1 J 2o9 o4 ~2 o_ ¡.c56 >29 : ~1;:; ~~ 4:!2 _.::_4 c::JO 2o"' f-3~r >26 :z:l_l IJJ :_¡ _:_2 .... Jt.c4 1'4 Dispensaria de las Casas Consistoriales . :.:: ""' ..., u ._, " 
de la Barceloneta 8 S - 1 - 17 12 5 7 - 10 - - 54 34 54 7 - 27 1-1 
de Hostafranchs . 19 7 (5 - 1 32 14 18 14 7 11 - 2 - g 4 I - - 2 1 
de Santa Madrona 22 4 2 - - 50 1-~ 16 12 12 6 2 4 .J 10 8 2 5 7 - 52 
de la Universidad 10 8 - - - 18 10 8 9 - 9 10 11 14 55 18 17 11 2 · 22 51 
del Parque. . 57 25 4 1 - 67 57 50 18 2 47 8 5 56 69 64 5 20 - 4-l 152 
de Gracia . . . 5 15 5 - - 25 17 6 15 - 10 l 2 7 10 8 2 4 2 4 19 
deSanMartín. . 6 6 5 - - ~5 7 s. 5 - 12 - - 128 128 128 - 99 ~ 29 102 

CENTRO S 

del Taulat . . . 8 - 8 6 82 104 70 54 11 8 85 6 6 ~2 94 70 24 20 10 44 100 
de San Andrés . 2 7 1 - - 10 6 4 10 - - - - 24 24 24 - 20 - 4 - e:: 
de Sans-Las Corts S 15 6 - - 27 15 12 4 4 19 4 I - 5 4 I 1 2 2 11 :E 

~~ ~~~t~er~as~o: lg ci ~ = = n ~ ~ 1~ = ~ I ~ ~ 15 1~ là ~ I~ = ~ I ~ ~ 
Laborutorio Microbiológico . • I I ;.. 
:=_.======~T,;:O;,;T~AL=E~-s~·~==~~ 1~- ; -To-~T. ~~hi· .~~~-Ts- 4~ 585 ~t,ior- 1-ii- ~-Ts-~~ 5_22_ : 

Accidentes auxiliades en los Dispensaries, clasificados por la causa que los produjo y sexo 

FORTUITOS A MANO AIRADA VOLUNTARI OS 

DISPENSARI OS TOTAL 

GI!1'EIUL 
Tm ba o• llOr ~n•·runje Maquina Mordeduras ===: TOTAL =AIC=I=e~=n=ll===·=la=s=ll TOTAL TOTAL j I Au·opello , ~ . ió RI 

---------------- - '-'·- ' u. v. u. _,_ .. _.I_!!:_ - '-·-·....!:.... . ....!:.. v. ~~~~· .. u ... .;.;v·;_ n. 1-....!:.._ 2!:... ---I----
De las Casas Consistoriales 
De la Barceloneta . 
De Hostafranchs . 
De Santa Madrona 
De la Universidnd. 
Del Parque . . 
De Gracia . . . 
Del Taulat . . . 
De Son Andrés. . 
De Sans-Las Corts 
De San Gcrvasio 
De San Martrn . . 
De Hot ta. . . . 

2_~ l = ~ I 1 ï ! 1 ~ ~¡ I !~ ~: ~ ~ ~ ~ lg = ! = = 
4 I - - - I I 2 17 8 52 5 I I I 2 9 - -

2161 li 145 I 41 ..!_ - 84 2 ~~ l42 161~ 76 47 47 45 l! 21 ¡' 1 ~ 
~ I à ¡ 1 1 -2' :... 4 ~g ·~ !~ s à ; ~ ~~ 1 : 1 
9 - 6 - ~ - - - 9 - 27 61 - - - 6 1 1 - 1 

H - I - I - I - 5 5 19 5 1 - 2 - 7 l - 1 
'- - - - - - - - 2 :.! 4 I J - - 2 - - -

~ = f I f - ¡ ~ I I ~ l~ ~ ~ ~ 1 I! -
.¡--;- - 6- --;;-¡---; --;-;-¡--;;- ---;;¡-:;-~,--;- --:;; ---:;¡---;; --;-; ~ - 6-,----; --7-

==================~ 
TOTALE~. 

52 
71 
41 
8~ 

140 
18 
62 
54 
58 
22 
!2 
27 
6 

607 
•-

ttl 



~~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA ~~~~ 

Brigadas M u nici pales 
INTERIOR 

DJslribución dellrabajo e(eclaado por las brigadas de es la Zona del 24 al 30 de noviembre de 1918 

llJltllO 

•• <(talli 
\QIOrt\tl . ,. 
ortaad• 

DESlCNACIÓN 

OR LAS BRIGADAS 

í62 Cementetios 

2.58 Conservación de vfas 

11 i111. 0 Dl !GUTIS 
OCDPUOS JJ 

1nbajoa unidoa TOT AL 
DrODlOI enaol•lts: 
do lu !ien d• 
bcigadu brtgada 

NATURALRZA 

D&L TRASAJO 

PUNTO DONDJ! 

SR HA l!Fl!CTUAOO 

-- - - -. --- --
121 41 162 Construcción de sepultu· Cernenterio del Sud-Oeste. 

ras de preferencia, ni ' 
chos y otr11s obras acce-
sorias en diferentes 
puntos del Cementerio 

Reparaciones de vfas y ld. íd. 
paseos. Conservación y 
Jírnpieza. 

Construcción de nna fosa Cemcnterio de Sar. Andrés. 
comtln. 

Reparaciones de paseos, ld. íd. 
conservación y I im· 
pieza. 

Reparaciones, conserva- Cementerio del Este. 
ción y límpieza. 

Reparaciones, conserva- Cementerio de Las Corts. 
ción y limpíeza . 

Reparaciones, conserva· Cementerio de Sans. 
ción y limpieza. 

ptíblicas . 199 I 59 258 Limpíeza y arreglo. Camino del Gas; calles de Guillermo 
Tell, Modolell, Ticiano, Victoria Eu
genis, Bartrina, San Adrian, San 
juan y riera de Horta. 

276 Limpieza y riego. 148 128 

~9 Talleres municípales. 37 2 

735 . . SUMAS Y SlGUl!: . ·I so5 
fi 

250 

Arreglo de empedrado. 

Construir empedraclo. 

Arreglo acera. 

276 Limpieza y rie~o. 

59 Carpioteros. 

Herreros. 

Carreros. 

Cuberob. 

Pintores. 

Lampistas. 

755 

34 

Call es de San PabiQ, Roig, Pasaje de 
San Benito, Plaza de Lesseps y A ve· 
nida de la República Argentina. 

Riera de Horta. 

Travesera de Dalt. 

Varías calles. 

Construir una mesa, reparar un arma-
rio y aserrar en la maquina. 

I 
Luciar y acerar herramientas y varios 

trabajos para brigadas. 

Reparar carros, montar ruedas y cons
truir mangos. 

Reparar cubas y construir cubos. 

Varios trabajos en el talle-r. 

Varios trabajos en e l taller. 



~~ GACgTA MUNICIPAL DE BARCELONA ~~ 

101110 .. ., .. , .. 
ail<rllu 

&h 
brlc•d• 

ORSIGNACIÓN 

lll•: LAS BRIGADA5 

'!OII.o U !&DUS 
1 OODPUOI fl 

755 
I 

SU.MAS ANTI!RlORilS , 505 

fil Conservación y repara· 
ción de la Casa Ayun· 
tamiento y demés edi
ficioR municipales . . 

9 Couservación y repara· 
ción de las construc· 
ciones, paseos y 
arroyoR del Parque . 

?.2 P..ntreteuhnicnto c1efuen· 
t es y CHileriAR . 

26 Conservacióu del alcan
tarillado . . . . • 

855 . !:>UMA!:> TOTAL!!~. 

44 17 

I , 
8 

,, 
l 

22 

25 

~I 

75:) 

NATU~ALEZA 

DRL TRARAJ O 

J . 

¡~ 

I 

PUNTO DONDR 

S l! HA EFRCTUAOO 

flJ Trabajos dc reforma y Casas Consistoriales. Mataderos Ge· 

I reparación en diversos neral y de San Martí n. Mercados de 
edificios municjpalee. Santa Catalina, Libertad, San Ger

vasio y San Antonio. Lazareto para 

9 Reparaciones en 
Sección Marítima. 

infecciosos. Palacio de Bell as Artes. 
Tenencia de Alcaldía del Distrito IV. 
Talleres Municipales. Higiene Urba· 
na del Parque. Escuela de Bosque 
del Parque de Montjuich. Almace · 
nes de las calles de Sicília y de Wad· 
Ras. 

I a Parque. 

Limpiar el marmol del S Ur· f d. 
tidor del Paraguas. 

Trabajos en el almacén. !d. 

Limpieza de arroyos y pa I d. 
seos. 

22 Servicio de agua del Par- !';n toda la zona del Interior, con res· 
que. Reparación de es- pecto a la conservación y limpieza 
capes de agua en la vra de fuentes, méquinas elevatorias y 
pliblica. Reclamaciones bocas de incendio. Reparación de 
de agua. lnstalación, las fuentes ptíblicas de las plazas de 
couservación y limpie· Xandrí, Mariana Brossa y calles Ríos 
za de fuentes y conser- Rosas·Padua, Porta, frente núm. 2, 
'/ación y limpiez11 de mt\· Menéndez Pelayo-Belén, Travesera, 
quinas elevatorias de frente núm. 202, Llendua d'Oc·Mon· 
agua de Mancada y bo· jas y Doménech-Culebra. Conserva
cas de incendio. ción de grifos en el Matadero Ge-

neral. 

26 Reparación de bóvedas y Calle de Brosolí. 
muros. 

Construcción de alba· Calles de Pasteur y Guadiana. 
Hales. 

Reparación de albai'lales Calle de Moyé. 

Pelotón de !impia de im- Calles de Egipciacas, Tallets, Vall-
bcrnales. doncella, Buensuceso y Ferlandina. 

35 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

ENSANCHE 

Dislribución deltrahajo efectuado por las bri~ ad as de esta Zona del 2-1 al 30 de no1•iembre de 1918 

lO .. 
lo a 
& 
dl 

NU lli 
GI 

agaat 
ah ori 

• l 
brlg& 

2 

2 
::. 

"" 

BU11.0 lli lGJJ!fiS 
OCUPADOS U 

ORSl GNACIÓN 
IT&b&)OI serricios 

Dl~ LAS BRIGAOAS propioa 
dl IU 

l l HU&lU 
!Òera dt 

bngadu brtgada 

F.:ntreteni miento de fuen-
te¡; y cailerias 12 

I 
.I 
l 

• • ::tUMA!> . .:-,. ¡· 

TOTAL 

--

12 

--
12 

------- ---

NATURALRZA 

OE:.L 1'RABAJO 

- --

I 

S f! 

PUNTO 00 NDR 

CTUADO HA EFE 

Reparación de escapes de En toda la zona de En 
agua en la via pública. pecto a la conserv 

sanche, con res· 
ación y limpieza 
de incendio . Re
es de las calles 
ualdad·Pedro IV, 

Reclamaciones de agua. de fuentes y bocas 
lnstalación, conserva- paración de fuent 
ción y limpieza cie fue¡t· de Aragón·Urgel, Ig 
tes y conservación y Rosal ·Magallanes, Ronda de San 

la Unillersidad, limpieza de bocas de in- ¡ Antonio-Ronda de 
cendio. Carretera de Sarri a -Diagonal, Cor

bla de Cataluila· 
e Cataluña-Rose
bareda, Travese
Diagonal. 

tes-Viladamat , Ram 
Córcega, Rambla d 

j llón, Palaudarias,Al 
ra -Padilla y Lauria· 

, 

. 

I 

....................................................................................................................................................... 

CUHUPO MÉDICO MUNICIPAL Aslstencia Médica on los Dispensarlos 

SHRVICIOS PRESTAOOS DESDE EL 8 AL 14 DE NO\ïElltBRE DE 1918 

~ -

BtridOI 

LOCALES auti-
had.oo 

Dispensaria Casas Consistoriales . 7 
') Barceloneta 15 
') Hostafranchs. 8 
) Santa Madrona : 28 
) Universidad 45 , Parque. 2 
) Gracia . 14 
) San Martfn 5 
') Taulat . 15 , San Andrés .. 5 
l> Sans-Las Corts . • I 5 
J San Gervasio. 1 

--
TO'l'AL!l:S Cl\NERALiiS. 142 

- -

I 1 
IIOOIOCIIJIIRJOS O~tr&elO· ¡ Yl11t~1 Yhilu Cari U- luilioa I .. ò . fuaua- Sen10111 fOTlLII 

ats nat.. (f&UU· & • ,.,. .. 11 ¡,¡,,. C&llOII.tl. a em ru.-
. · Iu on al cadu citau nrin. PUCIHU 

ucadu Joca· tloa iotlit au ahanadu laftrmu 

--- 1---' 
__ , ___ 

- 75 - 156 - 10 4 26 10 286 
- 108 - - - 5 I 30 4 159 
12 258, 4 5 

. 
7 4 I 11 6 515 -

6 554 - 4 - 25 2 21 15 455 
19 655 2 25 2 20 4 16 li 7!\1 
15 141 - 20 168 22 - 20 8 1'i9-~ 

6 258 - - - 20 5 20 2-l 545 
1 195 - 18 - 18 - 17 26 282 
7 220 - 5 - 89 . 5 15 20 1172 
4 249 I 1 - - - 12 5 285 

- 179 - 11 - 12 - , 15 5 225 
- 75 - 11 - 5 - 4 - 88 

- -- ------- -
74 2,761 7 248 170 25! 25 205 134 I 5,995 

- -
/ 

3fi~~ 

~~~ 


